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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. el Bet (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se-
lo ra  Princesa de Asturias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
salieron de Santander ayer, á las diez de la noche, 
eon dirección al Real Sitio de San Lorenzo.

Coniinm evm  de la lista de donativos eon destino al fondo 
m m im al par a alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil*
Pesetas. Cénts.

Los Sres. Jefes y Oficiales de la Coman
dancia de la Guardia civil de Castellón
de la P lana.......................  54*5G

Los Sres. Jefes y Oficiales del regimiento 
lanceros de Numancia, 11 de caballería, 60*50

Los Sres. Jefe, Oficiales y sargentos pri
meros del batallón reserva de Zamora,
número 16....................................   69

Los Sres. Jefes y Oficiales del regimiento
infantería de Soria, núm. 9 .     ........... 30740

Le» Sres. Jefes y Oficiales del batallón re
serva de Mallorca, núm. 34..................... 105

El Ayuntamiento constitucional de An- 
doain (Guipúzcoa)......................................  35

Suma.......................  63140
Importaba la an terio r   ...........  2.882.67346

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  2.883.304*26

6 sean R v n   11.533.217*04
Madrid 21 de Setiembre de 1876.=E1 Presidente inte- 

lM os Oonde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Atendiendo á los extraordinarios servicios y circuns

tancias del Coronel más antiguo del Cuerpo de Ingenieros, 
33. Francisco de Albear y Fernandez de L a ra , y en par
ticular á los trabajos facultativos que está llevando á cabo 
en la isla de Cuba,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier Director 
Subinspector del mismo Cuerpo, á propuesta del Capitán 
general d é la  expresada isla.

Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

fran cisco  de Cébanos.

Atendiendo á los servicios del Coronel de Caballería 
del Ejército de la isla de Cuba, D. Alejandro Jaquetot del 
Arca, y muy especialmente á los distinguidos méritos que 
Jha contraido en la campaña de la referida isla,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe

del referido Ejército, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Brigadier.

Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre de mil echo- 
cientos setenta y seis.

ALFONSO*
El Ministro de la Guerra,

Francisco de CeSaaXlos.

Atendiendo á los servicios del Coronel de Infantería del 
Ejército de la Isla de Cuba, D. Enrique Boniche y Taengua, 
y muy especialmente á los distinguidos méritos que ha 
contraido en la campaña de la referida isla,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
del referido Ejército, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros , al empleo de Brigadier.

Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de C ébanos.

Atendiendo á los servicios del Coronel de Caballería del 
Ejército de la isla de Cuba,D. Teodoro Camino y Alcoben- 
das, y muy especialmente á los distinguidos méritos que 
ha contraido en la campaña de la referida isla,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en .Jefe 
del referido Ejército, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Brigadier.

Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de Ceballos.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

E xposición.

SEÑOR: Desde que por Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845 se establecióla contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, en reemplazo de los diferentes impuestos que 
venían gravando á la riqueza territorial y sus agregadas, 
ha sido objeto de estudio para los Gobiernos la manera de 
suplir la falta de una estadística parcelaria, siempre de 
largo y costoso trabajo, con otra clase de datos que desde 
luego pudieran servir de base para fijar el cupo general de 
dicha contribución, y para repartirlo equitativa y sucesi
vamente entre las provincias, los Ayuntamientos y los 
individuos.

A ese fin se dictó el reglamento general de estadística 
de 18 de Diciembre de 1846, cuyas cardinales disposicio
nes fueron establecer en cada pueblo un registro de fin
cas rústicas y urbanas, complementado con otro de la ga
nadería que sirviera de base para repartir el cupo indivi
dual de la contribución, y formar un catastro en cada pue
blo también, que proporcionara el medio de apreciar su ri
queza líquida ó su cuota imponible.

Probable es que si se hubieran cumplido los preceptos 
de aquel reglamento y el registro de fincas se hubiera per
feccionado por medio de una constante y bien meditada 
conservación, contáramos ya con suficientes datos estadís
ticos de la riqueza territorial para apreciar su verdadera 
capacidad tributaria y para repartir justa y equitativa
mente el cupo de la contribución con que está gravada. 
Pero no se logró establecer el registro ni el catastro; y como 
era imposible continuar repartiendo el cupo que provisio
nalmente se habia fijado á dicha riqueza, fundándose para 
ello en datos que, si bien acusaban sobrada materia impo
nible para soportarlo holgadamente, no eran el producto

de una demostración aceptada, el Gobierno, tomando ejem
plo de otros países que tampoco habían hecho ó concluido 
sus trabajos catastrales, adoptó el sistema de los amillara- 
mientos, y dictó al efecto varias disposiciones, entre las que 
debe citarse la circular de la Dirección de Contribuciones 
directas de 7 de Mayo de 1850, porque en ella se formula
ron ya reglas precisas para obtener esos datos estadísticos, 
que todavía constituyen la base del cupo y del reparto de 
la contribución de inmuebles.

Los obstáculos que impidieron en 1846 el estableci
miento del registro y la formación del catastro no fueron 
bastantes para detener la de los amiliaramientos en 1850: 
y si se exceptúan algunas provincias del Noroeste de la Pe
nínsula, en todos los pueblos de las demás del Reino se 
formaron esos documentos estadísticos, confundiéndose en 
ellos los datos peculiares del registro y los del catastro, ó 
sean la base para repartir el cupo individual de cada pue
blo y el medio de apreciar su riqueza líquida ó cuota im
ponible.

Pero á cambio de la facilidad con que se obtuvieron 
los amiliaramientos, bien pronto se advirtió la imposibili
dad de conservar los datos de carácter permanente, que 
son los respectivos al registro de fincas, por haberlos con
fundido con los de la evaluación de la riqueza amillarada, 
siempre sujeta á las frecuentes oscilaciones del valor de 
sus productos y del precio de los gastos necesariosJ para la 
producción: de modo que los amiliaramientos hechos 
en 1850 con arreglo á las disposiciones citadas, y rectifica
dos después en 1860 á virtud de lo prevenido en otra circu
lar de la Dirección general de Contribuciones de 6 de Mar
zo de dicho año, sirvieron, y aun puede utilizarlos la Admi
nistración para fijar el cupo general y para repartirlo entre 
las provincias y los pueblos, partiendo de una base ya con
fesada ó reconocida por ios mismos; pero la distribución 
de los cupos municipales entre los individuos contribu
yentes, que es en definitiva el objeto capital de esta clase 
de trabajos estadísticos, y que no puede ser justa si no se 
conoce por medio del registro debidamente conservado la 
capacidad tributaria de cada uno de ellos, puede asegurar
se que hace tiempo no reconoce más base sino la arbitra
riedad de las corporaciones encargadas de realizarla.

Para corregir ese mal se ha intentado varias veces rec
tificar de nuevo los amiliaramientos, separando de ellos 
todo lo respectivo á la inscripción de la riqueza contribu
yente, é introduciendo en las operaciones de la evaluación 
y de la clasificación de esa misma riqueza las reformas 
que la experiencia aconseja como necesarias. A este propó
sito se formuló en 1865 por la Dirección general de Esta
dística la instrucción para fundar en cada pueblo un re
gistro de fincas rústicas y urbanas y otro de ganados, y 
para conservarlas sucesiva y convenientemente con aplica
ción al repartimiento de la contribución territorial. Más 
tarde, en 1870, se dispuso también la formación del citado 
registro como base para cumplir lo mandado en la ley de 
Presupuestos de 25 de Enero de aquel mismo año sobre la 
rectificación de los amiliaramientos. Igual disposición y 
con el mismo fin se dictó por Real decreto de 19 de Agosto 
de 1871. Y por último, en la ley de Presupuestos de 26 de 
Diciembre de 1872 se impuso al Gobierno el inmediato de
ber de rectificar los citados amiliaramientos, otorgándole 
para ello las más ámplias autorizaciones.

Para cumplir este ya terminante precepto legal el Go
bierno expidió un decreto en 1.° de Mayo de 1873, que 
complementó con la instrucción de 10 de Junio del mismo 
año, en el que, no sólo ordenó la rectificación inmediata 
de los amiliaramientos, sino que se propuso utilizarlos, ya 
rectificados, para que sirvieran de base al reparto de la 
contribución en el año económico de 1874-75. Este propó
sito, por plausible que fuera, tratándose de una reforma 
de tal urgencia y tantas veces intentada como frustrada*
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-era de difícil si no imposible realización, por falta m aterial 
de tiempo para  practicar las muchas y complicadas opera
ciones preliminares que exige; y por otra parte, tan exage
rado fué el espíritu descentralizador de que estaban im 
pregnados el decreto y la instrucción complementaria ci
tados, que en 9 de Marzo de 1874 se expidió otro decreto 
declarando sin efecto el de 1.° de Mayo de 1873 y la ins
trucción que le servia de complemento; se dispuso á la vez 
la rectificación de los am illaram ientos en el tiempo y forma 
que determinase un reglamento especial que se form aria 
sin demora; se previno tam bién que sirviera de base para 
la rectificación un registro ó censo de las riquezas some
tidas á la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
que, debidamente conservado, adquiriese las condiciones 
de estabilidad indispensables en esos documentos estadís
ticos; se mandó que se tuvieran presentes, tanto, para el 
establecimiento y conservación del registro ó censo, como 
para la clasificación y evaluación de las riquezas que en 
ellos se inscribieran, los trabajos hechos con el mismo fin 
desde el año de 186b; y por últim o, se encomendó la for
mación del citado reglamento á una Junta de altos funcio
narios de este Ministerio, presidida por el entonces Secre
tario  general del mismo.

Tal era, Señor, el estado en que, después de tantas ten 
tativas estériles, encontró el Gobierno este servicio, de tan  
reconocida im portancia, al advenimiento de Y. M. al Trono 
de sus augustos antepasados; y, como era de su deber, si 
habia de corresponder dignam ente á la régia confianza que 
se le habia dispensado, le dedicó desde luego preferente 
atención, seguro de que pocos beneficios más fructuosos 
podrán dispensarse al país que el de proporcionarle una 
base estadística que garantice desde luego y hasta donde 
sea posible la justa y equitativa proporción en el reparto 
de la prim era de nuestras contribuciones.

Sin apartarse de la senda trazada en el decreto de 9 de 
Marzo de 1874, que no hizo más que dictar reglas para 
desenvolver el precepto contenido en la ley de Presupuestos 
de 26 de Diciembre ele 1872; haciendo uso de la autoriza
ción concedida al Gobierno en el párrafo últim o del a r
tículo 6.° de la de 21 de Julio de este año para que adopte 
cuantas disposiciones considere convenientes para la for
mación de nuevos amillaramientos de la riqueza territorial 
y pecuaria, así como para establecer las más severas reglas 
de penalidad con objeto de descubrir las ocultaciones que 
existan; y auxiliado prim ero por la Junta que tuvo y des
empeñó el encargo de formular el reglam ento, y después 
por la autorizada opinión del Consejo de Estado en pleno, 
el Ministro que suscribe ha hecho un detenido estudio 
para averiguar las causas del fundado descrédito de los 
actuales amillaramientos, y se ha convencido de que, entre 
otras, descuellan por su trascendencia la ocultación de no 
pocos elementos de las riquezas llamadas á contribuir; la 
falta de conservación sucesiva de la parte de esos am iila- 
ramientos con que se intentó sustitu ir el registro de fin
cas y el de ganados; la facultad de que cada Municipio 
proponga y obtenga los tipos evaluatorios para las unida
des de sus riquezas respectivas, con entera independencia 
de los que se fijen á los Ayuntam ientos colindantes, aun 
cuando sean iguales las condiciones geológicas y climato
lógicas de sus terrenos é idénticos los sistemas de cultivos 
y medies de trasporte, y la ineficacia de la penalidad que 
se estableció para las ocultaciones, por cuanto no hay la 
debida proporción entre el castigo y el hecho que lo 
motiva.

Partiendo de ese supuesto, y sujetándose á las bases 
marcadas en el decreto de 9 de Marzo de 1874, se decreta 
ahora el establecimiento en cada Municipio de un registro 
permanente de fincas, que se conservará por medio de 
apéndices anuales, y de otro de ganados, que se rectificará 
periódica y oportunamente, restableciendo así lo que se 
dispuso en el reglamento general de Estadística de 18 de 
Diciembre de 1846, y á cuya falta de cumplimiento se 
atribuye fundadamente la de base para repartir los cu
pos ó cuotas individuales de la contribución; se decreta 
también la fijación de tipos evaluatorios para las respec
tivas unidades de la riqueza por el resultado de las cuentas 
de gastos y productos de cada una de dichas un idades, y 
se decreta asimismo la clasificación y evaluación de los 
distintos elementos de riqueza, operaciones complementa
rias de la rectificación á que ha de procederse.

Para establecer los registros, el Gobierno ha adoptado 
el sistema de declaraciones que viene rigiendo desde que 
se creó la contribución territorial; pero, aleccionado por la 
experiencia, y con el fin de precaverla falta de inscripción, 
que es causa de no pocas ocultaciones, se hace extensivo 
el deber de declarar á todos los vecinos que sean cabeza de 
fam ilia, posean ó no fincas, y se deja á cargo de la A dm i
nistración el gasto, distribución y recogida de las cédulas 
en que habrán de prestarse las declaraciones. Por estos 
medios será fácil y hasta gratuito  el cumplimiento de la 
obligación que se impone á los individuos que. han de pres
tar esas declaraciones, al paso que se dificultará ese medio 
de ocultar, y se justificarán plenamente las penas con que

se castigue al ocultador, una vez que para conseguir su 
antipatriótico objeto no le bastará con callar la verdad, sino 
que le será preciso faltar á ella con entera conciencia de su 
falta.

Posible es que, á pesar de esas y otras precauciones 
ménos im portantes que se adoptan de nuevo con igual fin, 
no sea completo el resultado desde el momento en que se 
declaren establecidos los registros; pero el Gobierno fia en 
esa parte el éxito de sus propósitos á la perm anente con
servación de los registros mismos, á cuyo fin no sólo se 
dictan reglas encaminadas á que se siga en ellos el m ovi
miento de las riquezas inscritas, sino que se organiza una 
investigación constante, y aunque indirecta en parte, obli
gatoria para los funcionarios que han de intervenir en los 
actos de contratación sobre esa clase de riqueza, y para los 
Juzgados en donde se ventilen litigios sobre las mismas. 
Este sistema de conservación, constante y cuidadosamente 
seguido, como el Gobierno se propone hacerlo , habrá de 
producir sin duda el efecto á que se destina, quizá en jan 
plazo ménos largo del que pudiera suponerse.

En cuanto á la evaluación de cada una de las unidades 
de las especies de riqueza sujetas al im puesto, tam bién se 
adopta el sistema seguido hasta ahora, aunque m ejorán
dolo con las reformas que ha indicado la práctica como 
necesarias. Los tipos evaluatorios para esas unidades se 
deducirán por medio de una cuenta de gastos y productos 
que dará por resultado el líquido im ponib le; pero si
guiendo tam bién el sistema establecido, porque en esa cla
se de cálculos estadísticos no puede aspirarse á la verdad 
absoluta, la base de esa cuenta serán los productos y gas
tos de un período de años, que para la riqueza rústica se 
fija el de diez y para la urbana el de cinco, teniendo en 
cuenta las diferentes condiciones de cada una de ellas, á 
fin de que dividido el total de la producción líquida du
rante ese período por el número de años que respeetiva- 

1 mente lo forman, resulte en el cociente el tipo medio que 
ha de servir para la evaluación. Y como la experiencia ha 
demostrado la imposibilidad de uniform ar esos tipos en los 
distritos municipales que estén enclavados en una m ism a 
región y sometidos á iguales sistemas de cu ltivo ,' si para 
cada uno de ellos se forma una cartilla evaluatoria, se pro
cura evitar las chocantes desigualdades de gravám en que 
son siempre fatal resultado de ese sistem a, estableciendo 
regiones'agrícolas allí donde circunstancias atendibles lo 
exijan, y formando una cartilla común para todos los pue
blos que contenga la región, con el fin de que. en todos, ellos 
rijan  los mismos tipos evaluatorios.

Asunto ha sido de séria meditación para el Gobierno 
el sistema que debería seguirse para clasificar los elemen
tos de la riqueza contribuyente, porque sin el debido acierto 
en ese acto complementario de la rectificación que se in 
tenta, n o se concibe justicia ni equidad en la aplicación de 
los tipos evaluatorios. Como consecuencia del estudio he
cho sobre el particular, se ha decidido por lim itar á tres 
clases ó categorías cada una de las unidades de esos elemen
tos de riqueza, porque refiriéndose la clasificación á los de 
cada término m un ic ipa l, y entre estos á los dedicados á 
cada clase de cultivo ó aprovecham iento, la verdad es]que 
la clasificación en tres categorías queda circunscrita á por
ciones de terreno de corta extensión, y en las que por lo 
mismo son raras las diferencias radicales en sus fuerzas 
praductivas.

Al establecer la penalidad por las infracciones que se 
cometan en el servicio de amillaramientos, el Gobierno con
fia á la rectitud de los Tribunales la exacta aplicación de 
las prescripciones del Código cuando esas infracciones 
constituyan actos definidos y penados por el mismo como 
faltas ó delitos; pero á la vez impone á la A dm inistración 
el inexcusable deber de entregar á dichos Tribunales las 
personas que incurran  en esos delitos ó faltas, y la au to ri
za para imponer correcciones á las personas ó funciona
rios que incurran sólo en faltas reg lam entarias, habiendo 
procurado establecer una prudente relación entre la falta 
y la corrección que se la impone.

Ultim am ente, ratificando la competencia de este Mi
nisterio para conocer del servicio de am illaram ientos, y con 
el propósito de que en todos los trabajos referentes á la 
rectificación de los mismos tengan su debida representa
ción los intereses individuales y los del F isco , para aux i
liar en ellos á la Adm inistración económica se crean: una 
Jun ta  municipal* para el distrito  de cada Ayuntam iento, 
que en las capitales de provincia seguirá denominándose 
Comisión de evaluación y repartim iento; otra regional 
allí donde se haya establecido región, y otra provincial que 
promueva, vigile y resúmalos trabajos preparatorios de las 
municipales y regionales.

En resúmen , aceptando de la legislación establecida 
todo lo que la práctica ha sancionado como bueno ; u tili
zando los estudios hechos hasta el dia para corregir los 
defectos que la experiencia ha denunciado en esa misma 
legislación; y confiando en que á la sombra de la paz ya 1 
conquistada, la Adm inistración no tropezará con obstácu- I 
los que la impidan ocuparse en el constante desempeño de |

su alta y tu telar misión, el Gobierno cree haber cumplido 
el deber que le impuso la ley de Presupuestos de 26 de Di
ciembre de 1872, y haber hecho uso de la autorización que 
le concede la vigente en la forma que más conviene á los 
intereses públicos y privados.

Por tanto, y fundado en las anteriores consideraciones* 
el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á  la  
aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Setiembre de 1876.

SEÑOR: 
A L. R. P. de Y. M.

Joié García Barasaiiallana.

REAL DECRETO.
Vengo en aprobar el reglamento que para la rectifica

ción de los am illaram ientos de la riqueza territo ria l y  sus 
agregadas, Me ha presentado el Ministro de Hacienda, de 
conformidad en lo esencial con el dictám en del Consejo de 
Estado en pleno, y por acuerdo del de Ministros.

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre de m il 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
£<arcía IlariB&si a lla n a .

REG LA MEN TO 
DE LOSAMILLARAMIENTOS.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .
De la competencia para conocer del servicio de los amillara-

mientos, y de la base para la rectificación de los actuales.
Artículo 1.® El servicio relativo á la rectificación de los 

am illaramientos mandado llevar á efecto por las leves de P re 
supuestos de 14 de Julio de Í869, 8 de Junio de 1870 y 26 de 
Diciembre de 1872 y por decreto fecha 9 de Marzo de 1874, 
queda centralizado en la Dirección general de Contribuciones, 
bajo la dependencia del Ministerio de Hacienda.

Art. 2.° Las Comisiones especiales de evaluación y repar
timiento en los distritos municipales en donde se hallen es ta 
blecidas, una Junta en cada cual de los demás distritos m uni
cipales, las de región que se consideren necesarias, y otra 
superior provincial, auxiliarán á la Administración económica 
en el servicio de la rectificación de los am illaramientos.

Art. 3.° Con el objeto indicado en el artículo anterior, se 
asociarán á cada Comisión de evaluación y repartim iento en 
el concepto de Yoc-ales de la misma, el Registrador de la p ro 
piedad, ei Arquitecto ó Arquitectos municipales, y dos Inge
nieros ó peritos agrónomos, nombrados por el Presidente de la  
Comisión.

Art. 44 Las' Jwi-tasmunicipales se compondrán: del Alcalde;
de la mitad de los individuos del Ayuntamiento, cuando su  
número exceda de ocho; de un número igual de contribuyentes, 
en que estén representados los que paguen mayores, medias y 
menores cuotas, así como los hacendados forasteros, que nom
brarán los mismos Ayuntamientos, previa Ja subdivisión en 
categorías ó grupos determinada en la Real orden de 30 de 
Junio de 1863, que dispuso la forma en que deberían nom 
brarse los peritos repartidores de la contribución territorial;: 
del Registrador de la propiedad, donde lo hubiere; de un Vo
cal de la Junta de Agricultura y otro de la Comisión p rov in 
cial de Estadística, si residen en el mismo pueblo; de un In 
geniero agrónomo ó de un perito, ó dos si fuese posible, y á  
falta de ellos de dos vecinos del pueblo reputados como p rác
ticos y conocedores del terreno.

Cuando un Ayuntamiento conste de ocho ó de ménos In- 
viduos constituirán parte de la Jun ta cuatro de ellos, com ple
tándose con los contribuyentes en número igual y con arreglo 
al procedimiento antes indicado.

Por las circunstancias especiales de las provincias de Co- 
ruña, Lugo, Orense, Oviedo y Pontevedra, en los distritos m u
nicipales cuyo número de parroquias exceda de los individuos 
de Ayuntam iento, el de contribuyentes que han de en trar á;, 
formar parte de la Junta será uno por cada parroquia.

Presidirá las Juntas municipales el Alcaide, y será Secre
tario el del Ayuntam iento respectivo.

Art. 54 Las Juntas provinciales se compondrán del Gober
nador civil, del Jefe de la Administración económica y del de 
la Sección de Fomento', del Registrador de la propiedad, de 
dos Ingenieros, de Caminos, dos de M inas, dos de xMontes y 
dos Agrónomos nombrados por el Gobernador de entre los 
quede cada clase residan habitualm ente en la capital; del 
Arquitecto ó Arquitectos provinciales que existan en ella, de 
dos Diputados provinciales y dos individuos de la Jun ta de 
Agricultura, elegidos por las Corporaciones respectivas, y  de 
los demás Vocales de la Comisión provincial de Estadística no 
designados ya por razón de su cargo para formar parte de ia  
Junta.

Será Presidente de esta el Gobernador, Vicepresidente el 
Diputado provincial de mayor edad, y Secretario un empleado 
de la Administración económica que á propuesta del Jefe de 
esta nom brará el Gobernador.

Art. 64 Tan pronto como quede instalada cada Jun ta  pro
vincial, y prévio examen de los datos y antecedentes que esti
me oportuno consultar, dividirá su respectiva provincia en 
las regiones que juzgue conveniente; comprendiendo en cada 
una de ellas los pueblos que por su situación, naturaleza y apli
cación de los terrenos, identidad en los sistemas de cultivo, se
mejanza de sus producciones, medios de comunicación y otras 
circunstancias tengan ó deba suponérseles iguales ó sem ejan
tes condiciones para los efectos del impuesto territorial.

Art. 74 Sin perjuicio de comunicarlo directam ente 4 Io& 
pueblos respectivos la Junta provincial anunciará desde luego 
por medio del Boletín oficial la división en regiones que h u 
biere acordado y los pueblos que hayan de formar cada una de 
ellas.

Art. 84 Los Ayuntamientos de los pueblos que se conside
ren perjudicados á causa de la región en que se les hubiere 
comprendido podrán reclamar á la Junta provincial, dentro 
del plazo de 15 dias, contados desde el siguiente á la publica
ción de que trata  el artículo anterior, que se les incluya en 
otro región más adecuada á sus circunstancias; y la Jun ta  
provincial, prévio informe de la Administración económica, 
decidirá sin ulterior recurso lo que estime procedente.

Art. 94 En cada una de las regiones se constituirá la Jim--
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ta  regional, situándose en el pueblo de aquella que sea capi
ta l de partido judicial ó en el que acuerde la Junta provincial, 
si hubiese más de uno.

La propia Junta designará el punto donde haya de consti
tu irse la regional cuando ninguno de los pueblos que formen 
la región sea capital de partido judicial.

Art. 10. Las Juntas regionales se compondrán del Juez de 
prim era instancia del partido en que hayan de situarse, que 
las presidirá; del Promotor ñscai y del Registrador del m ism o 
partido; del Administrador ó Administradores subalternos de 
Hacienda, si los hubiere; de los peritos agrónomos y A yudan
tes de Obras públicas que residan en el mismo punto, y de un 
Vocal de cada una de las Juntas municipales correspondientes 
á  la  región.

Al efecto nombrarán estas Juntas el Vocal de su seno que 
haya  de formar parte de la regional, ó autorizarán para que 
las represente en ella á cualquier individuo de otra Jun ta m u
nicipal de la región que acepte el cargo.

La autorización en uno ú otra caso se hará  constar por 
m edio de oficio firmado por el Presidente y Secretario de la 
Ju n ta  de distrito municipal, dirigido al Presidente de la re
gional.

Art. 11. En el caso previsto en el párrafo segundo del 
artículo 9.®, presidirá la Junta de región el Juez m unici
pal del pueblo donde aquella se constituya, y serán Vocales, 
además de los designados por las Juntas municipales respec
tivas, todos los demás funcionarios que hubiese en el mismo 
pueblo de las clases expresadas en el artículo precedente.

Art. Í2. El cargo de Vocal de las Juntas de que tratan  los 
artículos anteriores es honorífico y gratuito, y sólo probando 
causa legítima podrán excusarse los particulares de formar 
parte de dichas Juntas. Serán causas legítimas las que excu
san de ser Concejal.

Los funcionarios públicos designados en los artículos 3.°, 
4.°, 5.® y 10, no podrán eximirse del cumplimiento de este 
deber.

Art. 13. Las Juntas provinciales, las de región y las de 
.distrito municipal celebrarán cuantas sesiones sean necesa
rias; podrán discutir y resolver siempre que concurran á la 
sesión la mitad más uno de sus Vocales, y tomarán los acuer

d o s  .por mayoría devotos, consignando aquellos en un libro, ó 
cuaderno de actas, que firmaran los concurrentes á cada se
sión. En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad.

Para la preparación y ejecución del servicio que este re
glamento encomienda á dichas Juntas, podrán las mismas di
vidirse en secciones.

En las provincias de Goruña, Lugo, Orense, Oviedo y Pon
tevedra tendrán las Juntas municipales una seccionen cada 
parroquia, compuesta del Alcalde pedáneo y de dos Vocales 
por cada lugar ó aldea de las que formen la parroquia.

En los distritos municipales que, perteneciendo á las demás 
provincias, tengan pueblos agregados para los efectos del re
partim iento de Ja contribución territo ria l, las secciones debe
rán  establecerse en dichos pueblos, componiéndolas el Alcalde 
respectivo y un número de Vocales no inferior á cinco ni su 
perior á nueve, según la importancia de la localidad en que 
se forme la sección.

Art. 44. Los Vocales de las Comisiones de evaluación y los 
de las Juntas son responsables de sus actos y acuerdos, con
forme á lo determinado en el cap. VIII de este reglamento.
* Los que no estando do acuerdo con las resoluciones de la 
mayoría deseen salvar la responsabilidad que pudiera caber
les, podrán pedir, y se hará constar su voto en el acta respec
tiva (i).

Art. 15. Cuando la Administración Central lo considere 
..necesario, se establecerán también Comisiones de comproba
ción sobre él terreno, compuestas de empleados activos ó de ce
santes de la Administración económica, ♦de los Auxiliares fa
cultativos, y de los demás que sean indispensables para las 
operaciones que deban practicarse.

El nombramiento de los Comisionados y del personal fa 
cultativo corresponderá á la Dirección general de Contribu
ciones, y á los Comisionados el de los demás Auxiliares.

El Ministerio de Hacienda, á propuesta de la Dirección, 
fijará en cada caso la planta de dichas Comisiones, consig
nando en ella las dietas del Comisionado y Auxiliares de to
das clases.

Art. 46. Constituirán la base de la rectificación de los 
am illaram ientos, y por lo tanto se form arán préviamente:

4.° Un registro general de fincas rústicas y otro de fincas 
urbanas en cada distrito municipal, en los cuales se hará des
pués constar el movimiento de dichas fincas.

2* Otro registro general de los ganados de todas clases, 
excepto los correspondientes al ejército, que se rectificará por 
medio de recuentos en las épocas que se determinen.

Y 3.° Una cartilla en que se consignen tipos medios para 
evaluar la unidad de las diversas especies de riqueza en cada 
distrito municipal,

Estas unidades serán: en la riqueza rústica, la hectárea; 
en la urbana, el metro superficial, y en la pecuaria la que de
term ina el art. 417 (2).

Art. 47. Los registros mencionados en el artículo anterior 
se formarán á virtud de declaraciones dadas en cédulas im 
presas que se repartirán gratis á domicilio, según determ ina 
más adelante este reglamento.

Art. 18. Corresponderá á las Comisiones de evaluación y 
repartim iento  de la contribución territorial en donde existan, 
y  á las Juntas municipales, ocuparse, con sujeción á las pres
cripciones de este reglam ento, en reunir los elementos ne
cesarios para los registros de fincas y de ganados, en la for
mación de estos, en proponer los tipos de las cartillas de eva
luación y en redactar en su dia los amillaramientos; á las 
Juntas regionales formar las cartillas de evaluación, y á las 
provinciales examinar y aprobar, en la forma que se dirá, los 
registros y las cartillas de evaluación, prévio informe de la 
Administración económica.

Queda reservada al Jefe de la Administración económica 
provincial la aprobación de los amillaramientos, y al Gobierno 
la  facultad de resolver definitivamente las cuestiones que se 
susciten y los recursos que se promuevan con motivo de este 
servicio eh los casos previstos por este reglamento, salvo 
aquellos en que con arreglo á las prescripciones del mismo 
proceda la via contenciosa.

CAPÍTULO II.
Be los registros de fincas rústicas y urbanas.

S E C C IO N  P R IM E R A .

D EL REPARTIMIENTO DE CÉDULAS Y D E L A S PER SO N A S OBLIGADAS 
Á LLENARLAS.

Art. 49. Los Alcaldes convocarán y declararán constitui
das las Juntas de distrito municipal tan luego como se lo or
dene el Jefe de la Administración económica.

(4) Véanse los artículos 201, 202 y 204.
(2) Véase lo dispuesto en los artículos 48, 49, 50 y 5! de este regla- 

siento y lo que se consigna en los modelos números 4 y 2,

Art. £0. Constituidas que sean las Juntas municipales acor
darán, si lo estimasen oportuno, su división en secciones, te
niendo al efecto en cuenta la im portancia de la población, la 
extensión de su término municipal y los trabajos que deben 
ejecutar.

En el caso de acordarse la formación de secciones, consta
rán  estas del número de individuos que determine la Junta.

Presidirá cada sección el Vocal que designe la Ju n ta , ex
ceptuándose los distritos municipales de las provincias de Co- 
ruña, L u g o , Oviedo, Orense y Pontevedra, y los de aquellas 
en que existen agrupaciones para los efectos del reparti
miento de la contribución territorial, en los cuales se estable
cerán las secciones con arreglo á lo prevenido en los párrafos 
tercero y cuarto del art. 43 de este reglamento.

Instaladas las secciones, nom brará ¡cada una el Vocal que 
haya de desempeñar las funciones de Secretario, siguiendo en 
sus respectivos trabajos el orden prescrito por la Junta m u
nicipal.

Art. £4. Las Juntas procederán después, si lo considerasen 
conveniente para la mayor facilidad en la ejecución de dichos 
trabajos, á dividir los respectivos términos^ municipales en 
cuatro zo n as, secciones ó cuarteles con relación á los cuatro 
puntos cardinales, ó sea Norte, Este, Sur y Oeste. Al determ i
nar dentro de cada zona las fincas respectivas, se consignarán 
ó fijarán, sin embargo, los pagos, partidos, etc., en que se h a 
llen situadas, conforme á los usos de la localidad.

Art. 22. Las Juntas, en vista de los medios de que puedan 
disponer para realizar el servicio de que se trata, de los datos 
que sum inistren las secciones y de las circunstancias de la 
respectiva localidad, designarán los agentes que deban d is tri
buir y recoger las cédulas en que hayan de extenderse las de
claraciones.

Estos agentes podrán ser:
4.° Los Alcaldes de barrio, los pedáneos si los hu b ie re , y 

además cuantos subalternos ó dependientes asalariados tengan 
á su servicio las Municipalidades;

Y 2.° Los Comisionados especiales que se nombren donde 
no hubiere el número suficiente de agentes oficiales.

En las capitales de provincia podrán las Comisiones de 
evaluación y repartimiento utilizar para distribuir y recoger 
las cédulas todos‘los aspirantes á Oficial de A dm inistración 
pública y todos los subalternos de la misma.

Art. 23. Las mismas Ju n ta s , ateniéndose á las instruccio
nes que hayan recibido de la provincial, fijarán el plazo den
tro del cual haya de hacerse la distribución á domicilio de las 
cédulas, y aquel en que deban ser recogidas, anunciándolo al 
público por los medios acostumbrados en las respectivas lo
calidades.

Art. 24. Estarán obligados á prestar declaración, y por con
siguiente a lienar los ejemplares duplicados ¡de las cédulas 
que se les repartan á domicilio:

4.° Todos los vecinos del distrito municipal que sean ca
beza de familia, posean ó no fincas.

2.° Todos los que sin serlo posean ó adm inistren fincas 
rústicas ó urbanas.

3.° Los condueños de fincas que se hallen pro indiviso, en
tendiéndose que ha de prestar la declaración el A dm inistra
dor legal del condominio, si le hubiere; y en otro caso el 
condueño por mayor porción, ó el de mayor edad, si todos 
fuesen partícipes en igual proporción.

4.° Los llevadores de fincas, cuando el dominio directo de 
estas se posea con separación del útil.

i 5.° Las personas ó corporaciones que posean fincas con 
i mancomunidad de aprovechamientos; entendiéndose que habrá 

de prestar la declaración la que adm inistre las fincas, ó en su 
defecto la que ejerza sobre ellas autoridad ó vigilancia.

6.° Los que disfruten fincas que se hallen en litigio; de
biendo prestar la declaración el poseedor ó el tenedor por 
mandamiento judicial, si le hubiese.

7.° Los Alcaldes, por las fincas cuyes dueños, poseedor ó 
depositario sean por cualquier causa desconocidos ai tiempo 
de prestar la declaración; consignándose por nota, á continua
ción, el motivo de extender el Alcalde la cédula y los datos 
que posea sobre la procedencia de dichas fincas.

8 /  Los mismos Alcaldes por los terrenos de aprovecha
miento común, dehesas boyales y demás predios que perte
necen al Ayuntamiento, inclusas las vias públicas de carác
ter municipal y las veredas.

9.° Los Jefes de las dependencias del Estado que, por razón 
de su cargo, adm inistren fincas de la propiedad del mismo.

40. Los Ingenieros Jefes de caminos, canales y puertos, 
que tengan á su cargo las vias terrestres y fluviales de carác
ter general ó provincial, así como las fincas anejas á ellos.

41. Los Directores ó Administradores de sociedades de to
das clases, que posean ó exploten fincas, caminos, canales, etc.

i2. Los Administradores, Directores ó representantes de 
Hospicios y otros establecimientos benéficos, por las fincas que 
ocupen y posean.

43. Las Autoridades ó Corporaciones, de cualquier clase ó 
fuero, que utilicen fincas del Estado con autorización del Go
bierno.

44. Los Directores ó representantes de establecimientos ó 
institutos de enseñanza que el Estado, la provincia ó el Mu
nicipio sostengan, y las Corporaciones ó particulares por las 
fincas destinadas ai mismo servicio; y

45. Los Administradores ó representantes autorizados de 
Comunidades religiosas por los edificios que ocupen y h u e r
tas destinadas á su esparcimiento, utilidad ó recreo; y los 
Prelados y Párrocos por iguales conceptos.

Art. £5. Las Juntas municipales, consultando préviamente 
los padrones de vecinos, los am illaramientos y repartim ien
tos actuales, los demás datos que existan en las oficinas del 
Municipio, y cuantos particularm ente puedan tener los Voca
les de cada Junta, formarán una lista general en que consten 
los nombres y las señas del domicilio de todas las personas 
que deban prestar declaración, conforme á lo establecido en 
el artículo precedente.

Art. 26. Una vez hecha la designación de los agentes á 
que se refiere el art. 22, recibirán estos las cédulas, con una 
lista parcial, comprensiva de las personas á quienes deban re 
partirlas; á cada una de estas personas se entregarán cuatro 
ejemplares de cédulas, dos para las fincas rústicas y dos para 
las urbanas. Cada agente dejará firmado un recibo en que 
conste el número de individuos contenidos en la lista que se 
le haya entregado, y el de los ejemplares de cédulas de que 
se hagan cargo.

Art. 21. Los agentes distribuirán en seguida los ejempla
res entre los vecinos de su demarcación, manifestando á estos 
los dias que se les conceden para llenar las cédulas, y las pe
nas en que se incurre por las omisiones ó falsedades que se 
cometan, lo cual constará además en las m ism as cédulas, sin 
perjuicio de los anuncios que por edictos , p regones, ú  otros 
medios adecuados pueda hacer en cada localidad la Junta 
municipal.

Art. £8. Hecha la distribución de cédulas á dom icilio, los 
agentes devolverán á la Jun ta la lista de vecinos que recibie
ron con aquellas, declarando bajo su firma y responsabilidad 
haber desempeñado el servicio con puntual exactitud.

Si los mencionados agentes notasen al hacer la distribu
ción de las cédulas que en la lista se hubiese dejado de in 
cluir alguna ó algunas personas que debieran figurar en ella, 
lo harán presente al prestar la declaración de que trata  el 
párrafo an terio r, con las demás observaciones que se les 
ocurran referentes á este servicio.

En su vista, acordará la Junta la distribución de cédulas 
á las personas denunciadas, si así procede, ó lo que en otro 
caso estime oportuno.

Art. 29. Los ejemplares de las cédulas que deben llenarse 
por los Jefes de las dependencias del Estado, por los Ingenie
ros Jefes, por las Autoridades y por las Corporaciones ó So
ciedades, se entregarán por las Juntas municipales del distrito  
en donde aquellos tengan su domicilio ó residencia habitual, 
aunque todas ó algunas de dichas cédulas deban rem itirse 
después de cumplimentadas á las Juntas de otros Municipios,

Art. 30. Las cédulas á que se refiere el artículo preceden
te se distribuirán también por los agentes de la Junta,, figu
rando cada Jefe, Autoridad, Corporación ó Sociedad como una 
persona en la lis ta  que ha de entregarse á dichos agentes se
gún se previene en el art. 26; pero á cada uno de ellos se en
tregará el número de ejemplares de cédulas que necesite, te
niendo en cuenta el de las poblaciones en que ha de hacerse 
la inscripción.

Art. 34. Ninguna persona, funcionario, Corporación ó So
ciedad, sea cualquiera su clase, categoría ó fuero, podrá ex~ 
cusarse de recibir y llenar las cédulas de inscripción que le 
entreguen los agentes de las Juntas, ni de devolverlas cumpli
mentadas, bajo las responsabilidades que determina este re
glamento (4).

S E C C IO N  S E G U N D A .

DEL MODO DE LLENAR LAS CEDULAS.

Art. 32. Repartidos los ejemplares de las cédulas, se pro
cederá á llenarlas por las personas á quienes corresponde ha
cerlo en virtud de lo mandado en el art. 24; teniendo presen
te que según lo prevenido en el mismo y en el siguiente, ha
brán de extenderse por duplicado así las relativas á las fincas 
rústicas como á las urbanas.

Art. 33. Para los efectos de la inscripción se califican de 
fincas no sólo los edificios y terrenos que producen ren ta sino 
todos los que, siendo ó no susceptibles de producirla, redi- 
quen en la población y su término jurisdiccional, ya sean de 
dominio privado ó público.

Art. 34. Se calificará como una sola finca rústica teda 
porción de terreno que siendo de una misma propiedad, es
tando destinada bajo un método determinado á una sola clase 
de cultivo y enclavada en un mismo término municipal, ten
ga linderos comunes, aunque aparezca dividida en varias por
ciones.

Art. 35. Las fincas rústicas destinadas á dos ó más clases 
de cultivo se inscribirán como una sola, anotándolas en la 
casilla destinada al cultivo ó aprovechamiento que predomine 
en ellas.

Art. 36. Si alguna finca radica en dos ó más térm inos 
municipales se entenderá que constituye un número igual al 
de los términos que abrace, y cada porción de ella se inscri
birá como una finca en la cédula correspondiente al distrito 
jurisdiccional á que pertenezca, con el número de hectáreas 
comprendidas dentro de la jurisdicción de cada pueblo.

Art. 37. Las fincas que radiquen en términos no deslinda
dos de Ayuntamientos distintos se incluirán en la declaración 
correspondiente al pueblo de mayor vecindario, si bien la cé
dula deberá devolverse á la Jum a que la haya repartido.

E sta inscripción no producirá efecto legal para el deslinde, 
ni prejuzgará cuestión alguna sobre el mismo.

Art. 38. Las vias públicas de lo interior de cada población 
se inscribirán como una sola finca en las cédulas correspon
dientes á las rústicas.

Si la población está dividida en grupos separados entre sí, 
sea cualquiera la denominación de esos grupos, se inscrib irán  
también por separado las calles y plazas de cada grupo, cons
tituyendo entonces tantas fincas como grupos haya.

Art. 39. ̂  Del mismo modo y en la misma clase de cédulas 
se inscribirán como una sola finca los paseos, jardines, ron
das y demás terrenos que, estando inmediatos a las poblacio
nes y siendo del común de vecinos, no tengan más aprove
chamiento que la distracción ó desahogo gratuito de aquellos.

Las lineas de esta clase que tengan además otro cualquier 
aprovechamiento, así como los terrenos de aprovechamiento 
común que sirvan para apacentar los ganados, se inscribirán 
en la misma clase de cédulas, pero con separación individual, 
y anotando en la casilla correspondiente el aprovechamiento 
que tengan.

Art. 40. Las vias públicas en despoblado, sean terrestres ó 
fluviales, y tengan el carácter de generales, provinciales, mu
nicipales ó pertenezcan á cualquier Sociedad ó ind iv iduo , se 
inscribirán también en las cédulas destinadas á las fincas rús
ticas; pero figurará como una finca la parte de via compren
dida en cada término municipal, y se hará la inscripción en la 
forma prevenida en el art. 36.

Art. 44. Los edificios, sea cualquiera su destino, su situa
ción y la m ateria y forma con que estén construidos, se ca
lificarán de fincas urbanas, y se inscribirán en la cédula cor
respondiente ; reputándose como una sola finca la que tenga 
una sola puerta de entrada, aun cuando se distinga por más 
de un número de gobierno.

La existencia de puertas de carros, traseras, de escape ú 
otras denominaciones análogas no alterará la unidad de la 
finca, cuando su construcción, según los usos de cada locali
dad, no determine una separación marcada y evidente.

Art. 42. La extensión superficial de los edificios dentro de 
las poblaciones será para los efectos de este reglamento la 
contenida entre los límites exteriores de sus m uros divisorios 
de la via pública y las líneas medianeres de sus colindantes, 
cuando los haya. En despoblado será la circunscrita por las 
líneas de sus muros exteriores y por los edificios colindantes, 
si los hubiere.

Art. 43. Las cuevas, chozas y demás lugares análogos que 
en despoblado sirven de albergue á guardas y pastores, no se 
considerarán nunca como fincas urbanas, y sí como parte in 
tegrante de las rústicas á que estén afectas.

Art. 44. Cuando un edificio esté destinado á dos ó más 
usos y deba inscribirse en la declaración como una sola finca, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 41, se anotará todo él en 
la casilla correspondiente al destino que ocupe mayor exten
sión superficial.

Art. 45. Los parques, ja rd in e s , huertas y huertos y cual
quiera otro local de propiedad particular destinado al desaho
go, que se hallen situados en lo interior de las poblaciones 
con independencia de cualquier otro edificio y con entrada 
propia y exclusiva, se inscribirán en las cédulas destinadas á 
las fincas urbanas.

Si se comunican interiormente con algún edificio forman*

¡4  ̂ V ástiga Irvc nrtírvnlos 59. 429. 430. *204. 202 "V 204.
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d® parte accesoria del mismo, no se in scrib irán  separadam ente ; 
pero se to m ará  en cuenta su ex tensión superficial a l tiem po 
de fijar en la  casilla respectiva la del edificio de que son a c 
cesorios.A rt. 46. Ijospuentes y barcas de pasaje con estab lecim ien to  
fijo, se inscribirán en las cédulas de fincas u rb an as , de con
form idad á lo dispuesto en el art. 41.A rt 47. Los edificios destinados á palomares se com pren- 
d e r á n  tam bien en tre  las fincas u rban as; pero bajo inscripción 
particu lar, aun  cuando estén inclu idos en o tro  edificio cu a l
quiera.Si form asen pa rte  in teg ran te  del m ism o edificio, se in sc ri
birán con e s te , haciéndose la debida expresión en la cédula.

Art. 48. A unque la un idad  m é trica  legal p ara  las fincas 
rústicas es la h ec tá rea , según  establece el art 16 de este r e 
glam ento, podrán los p a rticu la res  d e term in ar la  cabida ó su 
perficie de sus respec tivas fincas con las m edidas ag ra ria s  que 
consten en las e scritu ras  ó docum entos de adquisición á en 
las usuales del pueblo, tales como fanega, aranzada , obrada, 
yugada, dia de bueyes, dia de labor, cahizada, tah u lla , jo rn a l, 
m ojada, vesana, ó cualesquiera o tras m edidas, con sus co rres
pondientes fracciones adoptadas en la localidad.

A rt. 49. Respecto de las fincas u rb an as  podrá tam bién  de
term inarse su cabida, en vez del m etro, por varas , p ié s , p a l
mos, etc., conform e á la m edida que se use en la respectiva 
localidad.A rt. 60, La inscripción de las fincas rusticas en las cédulas 
ó declaraciones respectivas se h a rá  con /su jeción al modelo 
núm ero 1.° y á las  reglas siguien tes:1.a Después de llenar los claros ó huecos de la  cabeza de 
la  cédula, se com prenderá una á una y sucesivam ente todas 
las fincas’rústicas, em pezando por las de regadío, y  siguiendo 
con las de secano que el dueño, poseedor ó rep resen tan te  te n 
ga en el térm ino del pueblo ó en la  sección en que se h a y a  
dividido.8.a Cada finca será  descrita taxativam ente , y por lo m ism o 
se consig nará en la casilla  p rim era  de la cédula la  clase de la 
finca, expresando si es un a  t ie r ra , hu e rta , olivar, m o n te , d e 
hesa, prado , viña. etc.3.a E n  la casilla siguien te se pondrá el nom bre de la  finca, 
si le tiene; si no le tiene se ra y a rá  horizo n talm en te la  casilla.

4.* E n  la tercera se ex presará  el pago ó térm ino  en que r a 
dique cada finca.5.a En la  cuarta  casilla se consignará el cultivo o ap rov e
cham ien to  á que está destinada  la finca.6.a E n la qu in ta  se h a rá  la  determ inación  prec isa de los 
linderos de la finca por los cuatro  v ientos card inales.

7.a E n  la sexta casilla se fijará con toda exactitud  y  en le
tr a  la  cabida de cada finca, expresándola en hec tá reas, ó en 
fanegas, aranzadas, tah u llas , m ojadas, &c., según se aco stu m 
bre en la respectiva localidad, como au to riza  el a r t. 48.

Y 8.a E n  la sétim a casilla se consig nará  su  valor en cap ital 
ó venta, y la  ren ta  anual.A rt. 5L L as fincas u r ia n a s  se in scrib irán  en las cédulas 
destinadas al efecto (modelo núm . 2.°), teniendo p resen tes las 
siguien tes regias:1.a Com prenderá la cédula todos los edificios que el decla
ran te  tenga, posea ó ad m in is tre  en el pueblo ó en la  sección 
de pueblo donde rad iquen , uno después de otro, com enzando 
por los de poblado y siguiendo por los de despoblado; y  en 
poblado em pezando por las calles m ás principales y  siguiendo 
por las subalte rnas y de in fe rio r orden.8.a Cada finca se d e te rm in ará  expresando en la  casilla  p r i
m era  de la cédula si es u n a  casa, hab itación , fábrica , alm acén, 
a lm azara , m olino, etc.3.a En la casilla segunda se pondrá el nom bre de la  finca, 
si le tiene; y no teniéndole, se ra y a ra  horizontalm ente  la c a—
S14d En la te rcera  casilla se fijará la situación de la finca, 
expresando, resoecto de la que se ñau e  s itu ad a  en poblano, la 
calle y  el núm ero  de gobierno con que esté señalada. C uando 
la  finca se halle  situada en despoblado se pondrá en la  casilla , 
en vez de la calle y núm ero, el nom bre del pago ó térm ino  
en que la finca radique.5.a E n  la cu arta  casida  se expresará en le tra  el núm ero  de 

pisos de que conste cada finca , inclusos los sub terráneos y 
b u h ard illa s .6.a En la qu in ta  se consignará, tam bién en le tra , la  e x te n 
sión superficial de la finca, ó sea el núm ero  de m etros, varas^ 
piés, palm os, &c. cuadrados que contenga.7.a E n la sexta se expresará  de la  m ism a m an era  el v a lo r  
en ven ta  de la finca y su ren ta  anual.Y 8.a E n  la sétim a casilla se ex presarán  los lindero s, co n 
sum ando , en cuanto á las fincas que estén en poblado, el de 
la"derecha, el de la espalda y el d é la  izquierda, puesto  que 
el de su frente será la calle en que estén s itu adas; y ex pre
sando, respecto de las que se ha llen  en despoblado, los que 
correspondan á los cuatro  vientos card inales.

Art. 58. Se h a rá n  constar en am bas clases de cédulas las 
circunstancias ó datos siguientes:

l , 9 Los nom bres de todos los condueños de las fincas que 
se inscríban  como pro indiviso, á v irtu d  de lo m andado en el 
p árrafo  tercero del art. 84.8.° Los de las personas ó corporaciones que tengan  m an 
com unidad de aprovecham iento en las fincas de que tra ta  el 
párrafo  quinto del a rtícu lo  referido.3.° Los de los litigan tes respecto de las fincas que se in s 
criban  en la form a prevenida en el párrafo  sexto  del m ism o.

4.° L a causa por que ios A lcaldes hagan  la  inscripción  de 
las fincas de que tra ta  el párrafo  sétim o del artícu lo  citado.

5.° Los pueblos cuyos térm inos están  confundidos ó por 
deslindar en el caso á que se refiere el art. 37.

6.° Las clases de c u lth o  doble á que s im ultáneam en te  esté 
destinada la finca en el caso á que se refiere el a r t. 3o.

7.° Y por últim o, el doble objeto á que esté destinado  el 
edificio en el caso previsto en el a r t. 44.

Art. 53. Si a lg una de las personas obligadas á llen ar las 
cédulas no supiera escribir con claridad, ó estuviese im posibili
ta d a  de hacerlo, lo verificarán  los encargados de recogerlas 
con los datos que faciliten los interesados, que serán  siem pre 
responsables del contenido de las cédulas.

En el caso indicado en el párrafo an terio r, el agente en 
cargado de recoger la cédula, y que la  suscriba, ex presará  
como an tefirm a la  razón ó m otivo de hacerlo, y la firm arán  
ad em ás dos testigos requeridos al efecto por dicho agente.

Art. 54. L as personas á quienes se hay an  repa rtid o  ejem 
plares de cédulas que no posean ni adm in istren  fincas de la  
clase á que la  cédula ó cédulas correspondan estam p arán  en 
estas la s igu ien te  declaración:

«No poseo ni ad m in is tro  finca alguna de la  clase á  que 
pertenece la p resen te  cédula en este distrito  m un icipal»

Si las poseyeran ó ad m in is tra sen  en o tra  localidad añadí*
rán : «pero sí en el pueblo d e    correspondiente al partido
jud ic ial d e    en esta provincia, ó en la provincia d e  »

A continuación pondrán  la fecha y su firm a, ó la de a l 
gún vecino á ruego suyo si no sup ieren  firm ar.

Art, 55. E n los días que las Ju n ta s  m unicipales señalen, 
dentro del plazo fijado con sujeción á lo que establece el ar

tícu lo  £3, las cédulas, ya ex tendidas, se recogerán por los m is 
mos agentes que las repartieron, valiéndose de las^ lis ta s  que 
sirv ieron  p a ra  d istribu irlas , y que se les en treg arán  de^nue
vo, con las adiciones hechas en el caso previsto en el pá rrafo  
segundo  del art. 88.A rt. 56. Recogidas que sean las  cédulas, las Ju n ta s  m u n i
cipales segregarán an te  todo las de que tra tan  los artícu lo s  89 
y 30, y  separando las que sólo contengan fincas rú s tic a s  y  u r 
banas que rad iquen  en o tros térm inos ju r isd icc io n a le s , las 
rem itirán  por conducto del P resid en te  a l de la Ju n ta  m u n ic i
pal á  que respectivam ente correspondan. L a  rem esa se ve rifi
ca rá  dentro  de los cinco dias siguien tes al de la recogida de 
las  cédulas, por m edio de oficio en que se consig nará en le tra  
el núm ero de las que se rem iten, y á correo vuelto  se acusa rá  
por quien corresponda el recibo, expresando, tam bién  en le tra , 
el núm ero de las cédulas recibidas.

A rt. 57. R eunidas las cédulas pertenecien tes á cada M uni
cipalidad se clasificarán en carpetas en esta  form a:

4." C arpeta de cédulas de inscripción de fincas rús ticas , que 
contenga todas las in scritas  de esta  clase.

8.° C arpeta de cédulas de inscripción de fincas u rban as, 
que á su  vez contengan las de d icha clase.

3.9 C arpeta co rrespondiente á fincas rú s tica s , cuyas cédu
las sean negativas en la form a que de term in a el art. 54.

Y 4.° C arpeta de fincas urbanas  que se ha llen  en ig ua l caso 
que las del párrafo  an terior.A rt. 58. En todas las cédulas com prendidas en cada u n a  
de las carpetas de que tr a ta  el artícu lo  precedente, se e s tam 
p a rá  el sello de la M unicipalidad respec tiva: luego se coloca
rá n  las cédulas por el orden alfabético del p rim er apellido de 
los declarantes, ó del cargo del funcionario  que las h a y a  s u s 
crito, y  todas se n um erarán , debiendo ser el m ism o el n ú m e
ro de cada cédula y  el de su  duplicado. Después se h a rá  cons
ta r  en cad a  un a  de las ocho carpetas el núm ero  de las cédulas 
que contenga, por m edio de u n a  certificación que su sc rib irán  
todos los Vocales de la Jun ta , en la s igu ien te  form a:

Sello de la M unicipalidad.
«La Ju n ta  m unicipal de este distrito :
Certifica que la p resente carpeta co n tien e  (1) cédulas

señaladas con los núm eros desde el uno h a sta  e l  (8) am 
bos inclusive, co rrespondientes á fincas rústicas  (3), y  en cu 
yas cédulas declaran  los que las suscriben (4) las que poseen 
en este d is trito  m unicipal.»(Fecha y  firm a de todos los^Vocales.)

A rt. 59. Si no obstan te  lo prevenido en los a rtícu lo s  84 
y  31, a lg una persona de las obligadas á p re s ta r  declaración se 
hubiere negado á darla , la  Ju n ta  m unicipal ex tenderá o tra  cer
tificación, firm ada tam bién  por todos sus V ocales, haciendo  
constar el hecho con todas sus c irc u n s ta n c ia s , á fin de ex ig ir 
la  responsabilidad que proceda (5).

A rt. 60. E x ten d idas  las certificaciones á que se refiere el 
artícu lo  58, el P residen te  de la Ju n ta  m unicipal re m itirá  a l 
Jefe de la  A dm inistración económ ica de la  p rovincia, en pliego 
certificado si lo h ic iera  por el co rreo , y en otro caso por m e
dio de persona de su co n fianza , las cuatro  carpetas con los 
duplicados de las cédulas, y  en su caso con la  certificación de 
que tra ta  el artícu lo  precedente.

E l Jefe de la  A d m in istración  económ ica acusa rá  el recibo 
á correo vuelto, en el p rim er caso; y en el segundo, se le d a rá  
en el acto á  la  persona que verifique la  en trega.L as cédulas-declaraciones originales con su s  resp ec tivas  
carpetas quedarán  en poder de la Ju n ta  m unicipal p a ra  la  fo r 
m ación de los registros de que tra ta  la  sección siguiente.

TERCERA.
DE LA FORMACION DE LOS REGISTROS DE FINCAS.

A rt. 61. Cum plido lo que disponen los dos a rtícu lo s  a n te 
riores, procederán las Ju n tas  m unicipales y  las C om isiones de 
evaluación y  repartim ien to  á fo rm ar dos reg istros; uno de las  
fincas rús ticas  y  otro de las u rbanas.

Estos reg istros serán  duplicados para cada clase de fincas; 
se ex tenderán  en papel de oficio, y en cada u n a  de sus hojas 
se estam pará el sello de la M unicipalidad, ó el de la C om isión 
de evaluación donde la  hub iere.

Art. 68. P a ra  cada una  de las fincas se d e stin a rá  u n  folio 
del registro .E l correspondiente á las fincas rústicas , en el cual se in s 
crib irán  las de esta  clase, se a ju s ta rá  al modelo núm . 3.

E l reg istro  para la inscripción de las fincas urbanas  se 
fo rm ará con sujeción al modelo núm . 4.

L a inscripción de las fincasen  uno y  o tro  reg istro , se h a rá  
por el orden alfabético y  num érico  de las declaraciones.

Y cuando en u n  solo volúroen de regu lares y  cóm odas d i
m ensiones no puedan inscrib irse todas las fincas de la c lase á 
que corresponda el reg is tro , se irán  form ando tom os, p a ra  el 
solo objeto de su m ás fácil m anojo , y por lo ta n to , con fo lia
ción correlativa.A rt. 63. H echa la inscripción en los reg istros respec tivos 
de todas las fincas rús ticas  y u rb a n a s , la  Ju n ta  m unicipal 
com probará su exactitud , com parando el resu ltado  de los re 
gistros con las declaraciones correspondientes; y en el caso de 
haberse dejado de inscrib ir en los reg istros a lg un a  ó v a r ia s  
fincas, se su bsan ará  la om isión au m en tand o  las ho jas que sean 
necesarias.Después se fo liarán  todas las de los registros, y  se ce rra 
rán  estos con la s igu ien te  certificación:

Sello de la M unicipalidad .
«La Ju n ta  m unicipal de este d istrito :
Certifica que en el presente reg istro , com puesto de (6) to

m os con (7) folios, referentes á fincas rú s ticas  (8), se h a lla n  
inscritas  todas las que rad ican  en este té rm ino  ju risd icc io n a l 
conform e al resu ltad o  que ofrecen las cédulas p resen tad as  por 
sus poseedores ó adm inistradores; y  declara bajo su  re sp o n sa 
bilidad  que no tien e  conocim iento de que h a y a  dejado de in 
clu irse  n in g u na finca en las cédulas n i en el m encionado re 
g istro  (9).» (Fecha y  firm a de todos los Vocales) (10).

0) Se escribirá la cantidad en letra,(2) Se escribirá también en letra la cantidad.(3) En idéntica forma se redactarán las certificaciones correspondientes á fincas urbanas.(4) En las carpetas referentes á cédulas negativas concluirá la certificación en estos términos: oque no poseen ni administran fincas de ninguna clase en este distrito municipal.»(5) Véanse los artículos 129, 130, 201, 202 y  204.(6) Se escribirá en letra la cantidad.(7) Idem.(8) En idéntica forma y sustituyendo fincas urbanas se redactará la certificación en los registros correspondientes á esta clase de fincas.(9) En el caso previsto por el art. 59, se añadirá: «con excepción de Fulano de Tal, quien se ha negado á prestar declaración, según aparece de la certificación remitida á la Administración económica e n .............. »(10) Véanse los artículos 202, 203 y 205.

A rt. 64. La form ación de los reg istros en los té rm ino s  
prevenidos en los artícu los precedentes, quedará  te rm in a d a  
en el plazo que pa ra  ello h a y a  fijado la J u n ta  provincial, y  
den tro  de los ocho dias s igu ien tes se rem itirán  á  la  p ro p ia  
Ju n ta  por conducto del G obernador civil:

1.® L as cuatro  carpetas con las cédulas o rig ina les á  que 
se refiere el a rt. 57; y

8.° Uno de los e jem plares, tan to  del reg is tro  de fincas 
rústicas como del de las u rbanas.

E l otro ejem plar de cada uno de dichos reg istro s se re 
m itirá  al Jefe de la  A dm inistración  económ ica de la  provincia*

L a rem esa de los docum entos m encionados se h a rá  en los 
té rm in o s  m encionados en el art. 60, debiéndose acusar recibo* 
según lo prevenido en el m ism o.

C APÍTULO III.
Del registro de la ganadería .

A rt. 65. P a ra  fo rm ar el reg is tro  de la ganadería , y  confor
me con lo prevenido en el a rt. 17, se p res ta rá  declaración por 
las personas que posean, ad m in is tren  ó se ha llen  encargad as 
de ganados ca b a lla r , m ular, asnal, vacuno, lan a r, cabrío y  
de cerda, y  todos los d u e ñ o s , ad m in istradores ó encargados 
de cam ellos.No debiendo com prenderse en el reg istro  los ganados cor
respond ien tes al ejército, quedan exceptuados de p re s ta r  de
claración los Jefes de los regim ientos é in s titu to s  m ilita res.

A rt. 66. L as declaraciones se d a rán  por duplicado en  cé
dulas im p resas , que tam bién  se d is trib u irán  á dom icilio.

A rt. 67. L a d istribución  de dichas cédulas se h a rá  d en tro  
del plazo que se fije pa ra  el repartim ien to  de las re la tiv as  á  
la inscripción de fincas rú s ticas  y u rb an as  por los agen tes 
que d e te rm in a  el a r t. 88.A rt. 68. Con objeto de que á n in g u n a  persona de la s  que 
deben p res ta r declaración, según lo prescrito  en el a r t. 65, deje 
de en tregárse le  la cédula que corresponda, se o b serv a rá  lo  
d ispuesto en los artícu los 85, 86, 87 y  88.S in em bargo, la lis ta  de que t r a ta  el a rt. 85 com prenderá  ' 
solam ente los dueños, poseedores, encargados ó guard adores de 
ganado en el térm ino m unicipal respectivo.

A rt. 69. Los ganados se in c lu irán  en el reg istro  co rrespon
diente al pueblo en cuyo térm ino  m un icipa l se h a lle  e s tab le 
c ida  la g ran je ria  de que form en parte , aunque el dueño ó  
dueños del ganado no sean vecinos del m ism o pueblo.

Se exceptúa el ganado lan a r trash u m an te , que se in scrib irá  
en el pueblo de la  vecindad de su dueño.

A rt. 70. Todo dueño de ganados deberá p resen ta r la decla
ración de que tra ta  el art. 65 en el pueblo de su vecindad, 
consignando en aquella  el té rm in o  m unicipal donde ten g a  es
tab lecida su  g ran je ria , y  adem ás el en que ex ista  el ganado  al 
tiem po de p re s ta r  la declaración.

A rt. 71. Guando los dueños de ganados sean vecinos ó es
tén  dom iciliados en pueblos d istin tos de aquel en que el ga
nado estante  res id a  h ab itualm en te , se p resen ta rá , adem ás de 
la cédula de que tra ta  el artícu lo  an terio r, o tra  por la  pe rsona 
á cuyo cuidado inm ediato  se ha lle  el ganado, como ad m in is 
tra d o r , m ayordom o, m ayoral, pastor, encargado^& e.

E n  cada cédula se ex presará  la persona á qu ien  pertenece 
el ganado y  el pun to  donde se ha lle  estab lecida la  respec tiva  
g ran je ria .A rt. 78. Los A dm inistradores, m ayordom os, pastores,. &c. 
del ganado  trasterm ínan te  y los que lo sean de ganado  tra shum ante, p resen ta rán  tam bién  la declaración co rrespon d ien te  
á  la Ju n ta  del pueblo en cuyo térm ino  m unicipal se ha lle  el 
ganado al tiem po de hacerse  la inscripción.L a declaración contendrá iguales r e q u i s i t o s  que los con
signados en la de que tra ta  el párrafo  segundo del a rtícu lo  

1 an te rio r.A rt. 73. Se en tiende por ganado estante  el que no sale o rd i
na riam en te  del térm ino  m unicipal; por ganado tras term in a n te  
el que pasa de un  térm ino  m unicipal á otro sin estanc ia  fija 
ó volviendo luego al punto  de su residencia  h ab itua l, y  por 
ganado trashum ante  el que pasa de un térm ino  m unicipal á  
otro por razón de pastos p a ra  ve ranear ó in ve rn ar.

A rt. 74. L as cédulas correspondientes á  los estab lecim ien
tos del E stado, de la p rovincia ó del M unicipio donde ex is ta  
a lg una especie de ganados serán  firm adas por el Jefe, A d m i
n is trad o r ó encargado de aquellos.

A rt. 75. E n  el caso de que a lg u na  de las personas á q u ie -  
, nes se im pone la obligación de llen ar la cédula no supiese e s 

crib ir con claridad  ó se ha llase im posib ilitada pa ra  hacerlo,, 
lo e jecu tarán  en su nom bre los encargados de recogerlas, bajo 
la  responsab ilidad  y en la  fo rm a que de term ina el a r t .  53.

A rt. 76. L a inscripción de los ganados en las cédulas ó de
claraciones respectivas se verificará con sujeción al m odelo 
núm ero  5, ten iendo en cu en ta  las siguien tes reg las:

1.a E n  la p rim era  casilla  de la cédula deberá de te rm in arse  
la  especie á que pertenezca, el ganad o , consignando por lo  
tan to  si es caballar, m ular, de cerda, &c.8.a E n  la casilla  siguien te se expresará  el n úm ero  de cabe
zas de cada especie de ganado, cualesquiera que sean su s  eda
des, sum ándose al final de la  casilla  el núm ero  to ta l de ca
bezas.3.a E n  la tercera se clasificará el ganado  por edades; en la  
cu a rta  por su m ov ilidad , y en la  qu in ta  por su  d estino ; en la  
in te ligenc ia  de que el to ta l que re su lte  sum ando las  d iv isio 
nes de cada u n a  de estas tres casilla s , h a  de ser ig u a l á  la  
sum a to ta l consignada en la  segunda.

4.a Si alguna ó algunas cabezas de ganado^ estuv iesen  des
tinadas á dos ó m ás usos, figu rarán  en la  casilla  que exprese 
su ocupación m ás frecuente.

Y 5.a Si hubiese necesidad de hacer a lg u na  observación  ó 
advertencia, se consignará  en la qu in ta  casilla , donde ad em ás 
se expresará  por los dueños del ganado, sus ad m in is tra d o re s , 
m ayordom os, m ayorales, &c., el pun to  donde se ha lle  es tab le 
cida la  g ran je ria  y las dem ás c ircunstancias que d e te rm in an  
los artícu los 70, 71 y 78.A rt. 77. T rascu rrid o  el plazo señalado p a ra  llen a r las  c e -  
dulas, se recogerán por los mism os agentes que j a s  re p a r t ie 
ro n , según disponen los artícu los 88 y 67, valiéndose de la  
lis ta  form ada p a ra  su d istribución, á fin de a seg u ra rse  de que 
no fa lta  cédula a lg una. . .A rt. 78. R ecibidas las cédulas por la  Ju n ta  m un ic ipa l, p ro 
cederá esta al exam en y com probación de to d a s; y  si n o tase  
algún  erro r m a teria l in v ita rá  al firm ante á que lo subsane .

Las cédulas correspondientes á los ganados que deban  se r  
incluidos en los reg is tro s  de o tra  localidad, conform e á  lo es
tablecido en el a rt. 69, se rem itirán  inm ed ia tam en te  á la  Ju n ta  
m unicipal respectiva den tro  del plazo y en la  fo rm a que d e 
te rm in a  el a r t. 56.Se es tam p ará  en las cédulas res tan te s  el sello de la M uni
cipalidad, y se c lasificarán  y colocarán en carpetas por el ér~  
den alfabético del p rim er apellido de los d eclaran tes; después 
se n u m era rán  todas las cédu las, debiendo ser uno  m ism o e l 
núm ero  de la cédula orig inal y el de su duplicado.

Acto continuo se ex tend erá  u n a  certificación an á lo ga  a t a 
que establece el a rt. 58, con la  expresión, en su  caso, ex ig ida 
por el 59.
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Art. 79. La Junta municipal procederá después á la formación de un libro-registro de la ganadería, que se extenderá también por duplicado en papel de oficio, y  con sujeción al modelo núm. 6, estampándose en sus hojas el sello de la Mu

nicipalidad.Art. 80. Veriñcada en el libro-registro la inscripción de todos los ganados, se cumplirá lo que respecto del registro de fincas ordena el art. 63; pero en vez de la certificación exigida  en el mismo, se cerrará el libro con un resumen de los ganados registrados, en la forma consignada en el citado modelo 
núm. 6.Art. 81. Dentro del plazo señalado en el art. 64- y  en la forma que determina el 60, se remitirán á la Junta provincial 
las cédulas originales con su carpeta y el libro-registro con su  resumen.El duplicado de estos m ism os documentos se remitirá al Jefe de la Administración económica.

CAPITULO IV.
De las cartillas de evaluación.

SE C C IO N  P R I M E R A .
DE LOS TIPOS EVALUATORIOS APLICABLES Á LA RIQUEZA RÚSTICA.

Art. 88. Durante el período que medie ent re la distribución y  recogida de las cédulas para la inscripción de las fincas rústicas y  urbanas y  para los ganados, las Juntas m unicipales y las Comisiones de evaluación reunirán los datos necesarios para presentar á las Juntas regionales la propuesta de los tipos medios que deban servir para evaluar cada una 
de las unidades contributivas en los distritos municipales que formen la región.Art. 83. Al efecto se consultarán:

d.° Los libros-registros de los precios de los artículos que hayan sido objeto de contratación.8.° Las cartillas de evaluación que sirvieron para formar los am illaram ientos actuales.
3.° Las parciales que se hubieren hecho con m otivo de reclamación de agravios.
4*.° Las relaciones de productos y  gastos que con cualquier objeto se hayan formado con carácter oficial á instancia de algunos pueblos ó particulares.
Y 6.° Los demás datos que se consideren convenientes y  conduzcan á formar el juicio más exacto posible del particular de que se trata.Art. 8 4  Los precios medios de las especies incluidas en 

las cartillas han de ser los que resulten en el año común del último decenio.Para determinar los precios medios de este período, se elim inará el año en que los frutos le hayan tenido mayores y  aquel en que resulten más bajos.
El precio medio de cada año se deducirá del correspondiente á ios frutos, cereales y demás productos en cada una de las semanas del año.
La suma de los términos medios de cada año se dividirá por ocho, y  el cociente representará el precio del año común.Art. 86. Se establece como regla fundamental para las evaluaciones que el producto líquido de la unidad hectárea , cuando la finca ó heredad se labre ó explote por su propio dueño, deberá ser el líquido que resulte en el año común después de satisfechos los gastos de cultivo de todas clases puramente indispensables para su explotación y  beneficio, según los mé- | todos de cultivo usuales y  comunes en el p a ís ; y  cuando la finca ó heredad se labre ó explote por otra persona constituirán el producto líquido el importe de Ja renta satisfecha por razón de enfitéusis, aparcería ó arrendamiento, y  el beneficio neto del colono, aparcero ó arrendatario, deducción hecha de 

los gastos mencionados.Art. 86. No serán baja en el producto líquido de una finca 
los censos de todas especies, cargas y otros gravámenes cualesquiera, mediante á que la existencia de uno ó más partícipes en el producto no dism inuye en nada el valor intrínseco  de aquella, ni afecta por consiguiente á la cuota imponible.Art. 87. En cuanto á los productos, se apreciarán todos los que constituyan en conjunto la explotación agrícola y  territo
rial, como cereales, sem illas, legumbres, hortalizas, frutas, 
plantas textiles ó tintóreas, aceites, vinos, pampanera, rastrojera, pajas y  demás aprovechamientos ordinarios; teniendo en cuenta que la producción ha de ser la media resultante del período establecido en el art. 84, dentro del cual pueden apre - 
ciarse los accidentes prósperos ó adversos que afectan á la  
misma.Art. 88. Para la evaluación se considerarán los terrenos por su calidad respectiva, dividiéndolos en primera, segunda
y  tercera clase para cada uno de los cultivos ó aprovechamientos á que ordinariamente estén destinados.No se tomará en cuenta para el aumento de valores el m a yor esmero ó la mayor perfección en las labores, ni tampoco para la disminución los descuidos ó negligencias de los due
ños, arrendatarios ó encargados de las fincas.Art. 89. Los gastos imputables al cultivo de cereales se l i 
mitarán:• 1.® A los de las labores empleadas de ordinario en aquel, según la costumbre.8.® A los de siembra.3.° A los de recolección.Y 4° Al desperfecto de las máquinas y  aperos.

La valoración de dichos gastos se hará arreglándose á los 
precios medios del año común del decenio.Art. 90. Respecto á los terrenos de regadío, se incluirá en 
la cuenta de gastos el que ocasione el riego.Art. 91. Las tierras que se exploten por hojas ó en perío
dos alternados de uno ó más años se graduarán para el cóm
puto de sus gastos y productos como si estuvieran sujetas á cultivo anual; pero distribuyendo la utilidad líquida según  los años en que se acostumbre dejar aquellos de descanso ó 
de barbecho.Serán sin embargo aeumulables á los productos de dichas 
tierras los de las hierbas que dén en los años de descanso, y  los de las sem illas que se siembren en ellas sin inutilizar el 
barbecho.Art. 98. Las prescripciones de los artículos anteriores se aplicarán para calcular asim ism o los gastos y  productos de 
los terrenos dedicados á las demás clases de cultivo.Art. 93. Los álveos y  riberas de los canales de navegación ó 
de riego , los diques ó m urallas de piedra ó de tierra, los em barcaderos con las orillas adyacentes y los demás terrenos 
accesorios ocupados en servicio de los mismos canales, ó sean  todos los terrenos que comprendan los planos aprobados para la ejecución de las obras, se evaluarán aplicando los tipos de 
los pueblos por donde atraviesen los canales, y haciéndolo con relación-á los terrenos circunvecinos ó colindantes, si bien considerando los de los canales y  sus terrenos adyacentes 
como de primera clase dentro de la de los respectivos cul
tivos.Los demás terrenos que puedan pertenecer á las Empre
sas de los canales, y  que separados de estos no constituyan

¡parte integrante de les mismos, se evaluarán con independencia según su clase y calidad, aplicando los tipc-s correspondientes del respectivo término municipal.
Art. 9 4  Las eras y los viveros ó criaderos de árboles , así como los terrenos sustraídos á la agricultura que en despoblado se destinan á jardines, parques, &c., serán calificados como tierras de superior calidad, ó sea de primera clase.Art. 95. Siempre que haya que evaluar terrenos que no dén aprovechamiento alguno por falta de cultivo ordinario, 

pero que puedan darle, se evaluarán calculándoles el m ism o  producto líquido que á los demás de su calidad.
Art. 96. Los gastos imputables al cultivo de viñas  y de olivares se lim itarán:
1.® A los de las labores empleadas de ordinario en ellos, según la costumbre.
8.° A los de recolección y elaboración del vino y aceite.Y 3.° Al desperfecto de aperos y  máquinas.

! La valoración de estos gastos se hará en la forma que determina el art. 89.

Por razón de deterioro y  replantacíon se deducirá del producto de las viñas una décimaquinta parte á lo más; respecto s de los olivares no se hará deducción alguna por renuevos ó reposiciones anuales.
Art. 97. Los árboles sueltos diseminados por las propieda

des ó plantados en sus lindes, se apreciarán prudencialmente con las fincas rústicas á que pertenezcan, según los frutos ó aprovechamientos que rindan.
Art. 98. Los montes y  bosques serán evaluados según su calidad y  el producto medio anual de todos sus aprovecha

mientos, tales como leñas,'carbones, maderas, corchos, resinas, bellotas, espartos, caza, &c.
Art. 99. Los aprovechamientos á que se refiere el artículo  anterior, se calcularán separadamente y  según la naturaleza  

de cada uno; fijándose siempre, no en los productos que puedan dar accidentalmente en un año, sino en el medio común  del período establecido.
Art. 100. Los vergeles ó bosques de frutales con un cultivo  accesorio, como prado, &c., se valuarán por el producto anual medio de su fruto en el año común, añadiendo el del cultivo  accesorio.
Art. iOí. Los gastos imputables á la explotación de los montes y bosques se limitarán:
1.® A los permanentes para su replant-acion.8.° A los de limpias, podas y cualesquiera otros análogos, que no son de reproducción inmediata.3.° A los de recolección.Y 4.° A los de guardería.La cantidad líquida que resulte después de hechas las de

ducciones anteriores constituirá el tipo evaluatorio para la unidad contributiva.Art. 108. Los terrenos labrantíos enclavados en los m ontes y bosques serán valorados por los tipos de la clase y  cultivos  
á que estén dedicados.Art. 103. El líquido imponible de los prados naturales se 
calculará sobre su producto en el año com ún, deduciendo los 
gastos de cosecha.Si hubiere varias cosechas en cada año, según las estaciones, se apreciará el valor de todas.Art. 104. Los prados artificiales se evaluarán como si fu esen tierras de labor de calidad análoga.Art. 105. Para deducir el producto líquido de los terrenos j destinados simultáneamente á pasto  y labor, se tomará en cuenta el de cada año durante el período determinado en el 
artículo 8 4Art. 106. Lps terrenos en que se exploten sustancias m inerales exceptuadas de las prescripciones de la ley de Miner ía, se evaluarán por la superficie de los m ism os terrenos ocupados en la explotación y con arreglo á la calidad de los colin
dantes.No se evaluarán los terrenos pertenecientes á las minas, de cualquier clase que sean, siempre que dichas minas hayan  sido objeto de concesión otorgada con arreglo á la m encionada 
ley, y  que los concesionarios cumplan todas las obligaciones  establecidas por la misma en materia de impuestos.

s a s c e s iM í  s e c u n d a ..

DE LA EVALUACION DE LA RIQUEZA URBANA.
Art. 407. Las fincas urbanas se evaluarán por la renta lí -  quida anual que hayan producido ó que se les calcule, según  

os casos, tomada del año común del último quinquenio. Si la finca no contara cinco años de existencia se deducirá la renta  
del año com ún, tomando en cuenta la de toáoslos años p osteriores á su construcción. En todo ca so , la renta líquida se determinará deduciendo del producto total una cuarta parte 

por huecos y reparos.Art. 408. Para conocer el producto de los alquileres se 
consultarán las escrituras públicas ó privadas, los padrones municipales y  cualesquiera documentos que hagan mención  de ellos, sacando después por comparación los de aquellos  edificios respecto á los cuales no existan datos de esta cía se* 

Ningún propietario ó inquilino podrá negarse á exhibir  
los contratos de arrendamiento cuando los reclamen las Juntas municipales ó los agentes de la Administración económica.Art. 409. A falta de escrituras de arrendamiento podrán también consultarse los precios de ventas en las fincas ena
jenadas con anterioridad para deducir la renta correspondiente, según el tanto por ciento que en cada población rindan por regla general las propiedades urbanas.Art. 440. En los pueblos y  distritos agrícolas de corto vecindario en que la evaluación de las casas presenta dificultades, se comenzará fijando gradualmente los alquileres de las 
de clase más in ferior, y deduciendo por comparación las de 
las clases más elevadas.La utilidad de una casa, por reducida que sea , no deberá bajar nunca de la que se regularía á una tierra de labor de igual cabida y  de las de mejor clase de la jurisdicción del 
pueblo en que la misma radique, sin deducir los gastos de cultivo y d em á s, pero sí la cuarta parte del alquiler, según  
determina el art. 407.Art. 441. Los edificios destinados en despoblado á casas de labranza, serán apreciados con separación de la heredad ó 
heredades á que pertenezcan, calculándose su renta por las 
reglas del artículo anterior.Art. 418. Los edificios exclusivamente ocupados por establecimientos industriales se evaluarán también en la forma 
dispuesta por los artículos 407,408 y  409.No serán objeto de dicha evaluación las m áquinas, arte
factos ó aparatos destinados á la industria, aunque estén adheridos al edificio, siempre que ai separarse de é l , en caso de necesidad, no variaran esencialmente sus condiciones, y de la renta se bajará la tercera parte por huecos y  reparos en 

vez de la cuarta que se deduce á los demás edificios.Art. 413. Los teatros y  circos se evaluarán por la renta  
total que rindan y representen, así el edificio mismo como el decorado, moviliario, &c.; pero se bajará del total la cuarta  
parte por huecos y  reparos, como.de los demás edificios , y

del liquido que resulte otra cuarta parte por razón de des
perfectos de m oviliario, constituyendo el residuo el líquido imponible.

Art. 444. Las plazas de toros se evaluarán en igual forma que los teatros y circos, pero la baja consistirá sólo en dos quintas partes de la renta total.
Art. 415. Los edificios destinados á otros establecim ientos  no mencionados expresamente en los artículos anteriores, se asimilarán á los de una ú otra clase de los comprendidos en 

ellos para la determinación de sus productos y la fijación de!  líquido imponible.
jPEC CI® ]» T E R C E R A .

| DE LA EVALUACION DE LA RIQUEZA PECUARIA.
Art. 416. Al evaluar la riqueza pecuaria se com prenderán, además de los ganados, todos los animales, sea cualquiera su clase, que de algún modo contribuyen á la producción 

y fomento de la agricultura, excepto las aves llamadas de corral.
Art. 417. La unidad para evaluar la riqueza pecuaria será: en los ganados, la cabeza; en las palomas, el par; en las colmenas el vaso, y en los gusanos de seda el grano de s i miente avivada.
Art. 418. Aunque se bailen incluidos en el registro, no se comprenderán en la evaluación de esta riqueza, los anim ales destinados á industrias que no sean la agricultura, siem pre que por ellos se satisfaga la contribución industrial y asi se  haga constar documental mente.
Art. 419. Para evaluar las utilidades de la ganadería se 

fijarán préviamente todos los productos que se obtienen de la unidad evaluatoria de cada clase, según su aplicación ó destino, reduciéndolos á metálico por los precios corrientes en los mercados más próximos durante el año anterior al de la re c 
tificación del amillarar/iiento.Art. 480. Se consideran productos de la ganadería:En la destinada á la labor, el importe íntegro de la obrada, jornal ó alquiler que se atribuya á cada cabeza por los servicios á que se destine, aunque el ganado sea propio del labrador ó industrial, y el ael estiércol que produzca.El precio de la obrada, jornal ó alquiler será el que por término medio resulte en el último decenio; pero segregando para hacer el cálculo el año en que los jornales se hayan pa
gado más caros y aquel en que se haya satisfecho por ellos  menor precio.

Y en la destinada á granjeria, el importe de las crias, leches, quesos, mantecas, pieles, lanas, estiércoles y demás aprovechamientos.Art. 484. Los gastos imputables á la ganadería serán:En la destinada á la labor, el interés del capital que re
presente la manutención y el jornal del gañan, y lo que im porte el pienso y entretenimiento de la cabeza ó yunta.Y en la destinada á granjeria, los que ocasionen los pastos ó manutención, la guardería y  pastores, y los de trasportes 
para invernar ó .veranear.

íSECCIOItf C U A R T A .
DE LA PRO PUESTA DE LOS TIPOS MEDIOS Y DE LA FORMACION 

DE LAS CARTILLAS.
Art. 488. Las Juntas municipales y las Comisiones de evaluación, luego que hayan reunido los ciatos necesarios para hacer á las Juntas regionales la prepuesta de los tipos medios en conformidad á lo prevenido en el art. 88, y ateniéndose á las reglas contenidas en las diversas secciones de este capitulo, formarán la propuesta de los tipos medios, arreglándose al modelo núm. 7, y  la remitirán á la Junta regional dentro del plazo que préviamente se haya señalado, acompañando u ta cuenta de gastos y productos con sujeción al modelo numero 8.
Art. 483. Las Juntas regionales, en vista délas respectivas propuestas de tipos medios y de los datos oficiales y  extraoficiales que estimen oportuno consultar, fijaran el tipo de 

cada unidad contributiva, y formarán la Cartilla evaluadoria de la región ajustada al modelo núm. 9, remitiéndola después 
á la Junta superior cíela provincia, acompañando una sucinta  Memoria, en la cual se consignarán los datos y fundamentos justificativos de la cartilla.

Art. 484. Si del examen de los datos mencionados resultare demostrada la necesidad de que se forme cartilla especial 
para una localidad determinada, lo manifestarán también las Juntas regionales á la provincial, con las razones y detalles que lo comprueben, proponiendo los tipos que en su caso deberán fijársele, sin perjuicio de redactar y remitir la cartilla uniforme para la región, según determinan los artículos precedentes.Art. 485. Las Juntas regionales dirigirán al Jefe económ ico de la provincia copia literal de las cartillas, de la Memoria explicativa de las mismas, y de la comunicación ó com u- niciones en que hagan á la Junta superior cualquiera propuesta sobre el particular.Art. 486. Las Juntas provinciales harán insertar inm ediatamente en el Boletín oficial las cartillas de evaluación for
madas por ias Juntas regionales y las Memorias y propuestas especiales de las mismas Juntas.

CAPITULO V.
De la aprobación de los registros de fincas y  de ganados y  de las cartillas de evaluación.

Art. 487. Las Administraciones económicas, á medida que las Comisiones de evaluación y las Juntas m unicipales rem itan las carpetas con el duplicado de las cédulas de inscrip
ción, los registros de fincas y  de ganados con los resúm enes numéricos respectivos y la copia de las cartillas de evaluación formadas por las Juntas regionales, con la Memoria e x plicativa de las mismas, harán un m inucioso exam en de estos 
documentos, y  procederán á su depuración para cerciorarse hasta donde sea posible de la exactitud de los m ism os ó de los defectos que puedan contener, y  para exponer ante la Jun
ta provincial las observaciones oportunas; proponiendo la resolución que en cada caso y con relación á cada documento estimen procedentes en justicia al evacuar el informe determinado en el art. 48.

Art. 488. Dichas Administraciones utilizarán con el objeto indicado en el artículo precedente cuantos datos estadísticos existan en su dependencia y  en las demás de la provincia, y  especialmente los am illaram ientos, cartillas y repartimientos ordinarios y extraordinarios de años anteriores, así como los datos relativos á la desamortización civil y eclesiástica.Art. 489. Si al remitir las Juntas municipales Jas cédulas de inscripción acompañasen la certificación de que trata el 
artículo 59, el Jefe económico señalará desde luego un plazo que no baje de ocho dias ni exceda de quince, dentro del cual presentarán sus declaraciones las personas obligadas á ello que hubieren dejado de hacerlo, comunicando al efecto la orden oportuna por conducto, de la Autoridad local respectiva, y  
cuya orden se notificará á los interesados, firmando estos la
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notificación ó dos testigos requeridos al efecto por dicha Au
toridad en el caso de que los in teresados no quieran  o no se
pan firmar. . . . . .‘ Art.  130. Las cédulas de inscripción originales y duplica
das "o ue se presenten á v ir tud  de lo prevenido en el artículo 
anterior, se adicionarán á las carpetas y libros respectivos, 
tan to por la Jun ta  provincial como por la  Administración
económ ica. r 1Si en el plazo fijado no se presentasen  dichas cédulas, ia 
Junta  provincial dispondrá que á costa de los morosos se lle
nen en la forma que sea posible, sin perjuicio de la m ulta  que 
pueda imponérseles, conforme á lo que establece el párrafo 
primero del art. 202 de este reglamento.Art. 431. Las Jun tas  provinciales,  luego que reciban los do
cumentos remitidos por las Comisiones de evaluación y Jun 
tas  municipales, h a rá n  an te  todo rectificar las equivocaciones 
ó errores en que pueda haberse incurrido al ejecutar en los 
registros la reducción á medidas métricas de las vulgares ó 
usuales en cada localidad.Art.  132. Las  propias Juntas ,  además de los datos que su 
m inis tre  el Jefe de la Administración económica y de las ex 
plicaciones que den las Juntas  municipales y regionales en los 
casos que estimen conveniente pedirlas, procurarán adquirir  
de las dependencias en que se hallen  custodiados, y consul
ta rán :42 Los catastros y censos ,de anqueza ejecutados en ei siglo
pasado.22 Los datos recogidos en 4814 para  la contribución di
recta del mismo año.3 /  Los registros formados para la liquidación de los f ru 
tos civiles.V  Los relativos á la prestación decimal.

N° Las noticias del Nomenclátor respecto al núm ero de
i ts u rbanas  y corrales existentes en cada d istr i to  m uni-
r - 'n l.6.° Los que sum inis tren  los Visitadores principales de g a 
ne d er í a y  e a ña el a s .77 Los que tengan los Subdelegados de Veterinaria.

8,° Los expedientes de subastas de pastos y aprovecha
miento de rastro jeras y hojas de viñas.Y 9.° Los demás datos que por la gestión colectiva de las 
Juntas  ó !a particular de sus Vocales sea posible^adquirir.

Art. 433. Recogidos estos antecedentes, ex am in a rá n  y de
purarán  á su vez las Jun tas  provinciales los documentos so- 
metidos á su aprobación, y resolverán lo que estimen proce
dente sobre los registros de fincas y de ganados con sus res 
pectivos resúmenes y sobre las cartillas de evaluación (i).

Art. 434. Si respecto de cualquiera de los documentos m en 
cionados en el artículo anterior consideraren indispensables 
las Juntes  provinciales, para  formar juicio respecto á su v e ra
cidad, que se haga a lguna comprobación facu ltativa sobre el 
terreno, lo acordarán así, consignando en el acta de la sesión 
respectiva los fundamentos del acuerdo y los puntos concretos 
sobro que h aya  de ejecutarse la comprobación.

E n  ei documento á que el acuerdo corresponda se h a rá  
constar solare en te la parte resolutiva por medio de diligencia, 
que au torizarán el Presidente y Secretario de la Junta.^

Art. 43o. En el caso de que la comprobación facultativa de 
que tra ta  el artículo anterior se reñe ra  á uno ó varios contri
buyentes de una  localidad dada, y  siempre que estos no ex
cedan del 3 por 400 del total de la misma, podrá  la Ju n ta  m a n 
dar.  á pesar de lo prevenido en el art. 45, que se verifique des
de luego, nom brando al efecto la Comisión de peritos, los cuales 
deberán serio en los puntos ó materias  que den motivo á la 
comprobación.Si esta hubiese ds referirse á m a yor núm ero de co n tr ib u
yentes que el indicado en ei precedente párrafo, la Jun ta  lo 
uondrá en conocimiento de la Dirección de Contribuciones, m a 
nifestando las razones que aconsejen la medida, pero su s 
pendiendo realizarla hasta  la resolución de aquel centro.

Art. 436. Siempre que se acuerden comprobaciones pericia- 
le--, lo pondrá la Junta en conocimiento del Alcalde de la lo
calidad respectiva; y cuando aquellas deban c o m en z a r , lo 
anuncia rá  este por los medios y en los sitios acostumbrados 
en la propia localidad, haciéndose constar  en el respectivo ex- 
nedierite, con el objeto de que puedan asistir  los interesados si 
les conviniere. *

Art. 437. Guando se ejecuten las comprobaciones y concur
ran á ellas los interesados, se h a rá  saber á estos el resultado, 
y consignarán por escrito su conformidad ó protesta.

Art. 4 38. No serán reclamables los acuerdos de las Jun tas  
provinciales, ordenando las comprobaciones sobre el terreno ó 
cualquier otro trám ite  respecto de los documentos m enciona
dos en los artículos anteriores.

Art. 439. Los acuerdos de la Jun ta  provincial aprobando 
los registros y resúmenes de fincas y ganados y las carti llas 
ds evaluación, según fueron sometidos á  la m ism a ,  ó con las 
modificaciones que estime procedentes, causarán estado, y ser
v irán de base para reformar el am illaramiento respectivo, sin 
perjuicio del recurso de alzada cuando proceda ante el Minis
terio de Hacienda, y que en su  caso podrán en tablar  en el 
niazo de un mes el Jefe de la Adm inistración económica, las 
Juntas municipales representando á la m asa  de co n tr ib uyen
tes respectivos, y estos en pa rt icu la r .

Art. 449, Con referencia  al resultado de los documentos 
aprobados por las Jun tas  provinciales , form arán estas y  re
m it i rán  á la Dirección general de Contribuciones un resúmen 
de las fincas y ganados regis trados ,  conforme a l  modelo nú 
mero 40, acompañado de u na  Memoria en la cual explicarán 
los trabajos ejecutados, el juic io que estos merezcan á  la pro- 
rúo, Jun ta  y los medios que entiendan deban emplearse en lo 
sucesivo p a r ’a su m ejora  y perfección.

Art. 441, Los acuerdos á que se refiere el art.  439, además 
de consignarse con sus fundamentos en las actas de las ses io 
nes respectivas, se es tam parán á continuación del libro-regis
tro ó cartilla de que se trate, y serán autorizados por el P re 
sidente ó Vicepresidente .de la J u n ta ,  por dos de sus Vocales y el Secretario.

Art. 142. Dentro de los ocho dias siguientes se rem it i rán  
á los Alcaldes respectivos, en la forma que de te rm ina  el a r 
tículo 6 9 , los libros-registros con sus resúmenes, las  carpetas 
con las_ cédulas de inscripción que sirvieron de base pa ra  su 
lorinaoion^y las cartillas aprobadas, de los cuales se acusará  
y  oará  recibo á la Junta provincial. Al propio tiempo se d i r i 
g irá  copia literal de los acuerdos deq u e  t r a ta n  los dos a r t íc u 
los anteriores á la Administración económica de la provincia 
p a ra  unir la  al duplicado de los documentos respectivos exis
tentes en 3a m ism a á que se refieran dichos acuerdos; y  por 
últ imo, se hura in se r ta r  un  resúmen ó extracto de estos en el Boletín oficial de la provincia.

Desde el di a siguiente al de la publicación en el B oletín  
del extracto indicado comenzará á correr el plazo de un  m es  
que para la alzada al Ministerio de Hacienda establece el a r 
tículo 439.

A r t  443. P a ra  que las Jun tas  municipales puedan in teroo-

ner el recurso de alzada, deberán concurr ir  los dos requisitos 
siguientes:

4.® Que la Jun ta  provincial,  al resolver definitivamente so
bre los documentos estadísticos, h a y a  alterado su resultado 
en perjuicio de la Municipalidad respectiva; no en tendiéndo
se como alteración e aumento parcial de riqueza hecho con 
relación á uno ó más individuos que estos consientan ,  sino 
el que afecte á la  generalidad.

2.° Que reunida  en vista de esto la Jun ta  municipal, acu e r 
de la  interposición del recurso por las  dos terceras partes  de 
votos ai ménos.

Art.  444. Los particulares  podrán in terponer dicho r e c u r 
so cuando la Ju n ta  provincial en su acuerdo h a y a  alterado la 
r iqueza declarada en sus cédulas de inscripción sin preceder 

I la comprobación pericial sobre el terreno, ó cuando habiendo 
¡ mediado esta y concurrido á ella los interesados, no p res ta ran  
I su conformidad al resultado, y así conste en las diligencias 

practicadas con arreglo al art.  437.
Art. 445. La Administración económica in te rpo ndrá  el 

propio recurso cuando por v ir tud  del acuerdo de la J u n ta  p ro 
vincial se d ism inuya con relación á  un  Municipio la riqueza 
anteriorm ente declarada ó consentida por el mismo; cuando 
ex ista  presunción racional apoyada en datos ó dem ostracio
nes atendibles de que en las cédulas-declaraciones se ha  co
metido ocultación de riqueza, y  siempre que s e 'h a y a n  in f r in 
gido algunas de las disposiciones de este reglamento.

Art.  446. E l recurso de alzada se p resen ta rá  á la Ju n ta  
provincial, acompañado de los documentos en que se funde.

Cuando el recurso se in terponga por la Ju n ta  municipal, 
uno de dichos documentos será forzosamente copia del acta 
que acredite el segundo requisito  exigido en el art. 143,

Art. 447. La Ju n ta  provincial, después de e x am ina r  los r e 
cursos de alzada y de com parar  las alegaciones, datos y do
cumentos en que se funden con los que tuvo á la v is ta  para  
dictar la resolución apelada, in form ará  sobre el recurso c u a n 
to se le ofrezca y parezca, y lo rem it irá  á la Dirección gene
r a l  de Contribuciones den tro  de un  plazo, que no excederá de 
u n  mes, contado desde la presentación del recurso.

Art.  448. L a  Dirección general de Contribuciones án tes  de 
proponer resolución podrá reclam ar los datos que estime n e 
cesarios pa ra  la completa justificación del asunto .

Art. 449. El Consejo de Estado  en pleno ó en las Secciones 
correspondientes, según los casos, será oido necesariam ente  
sobre el fondo de todo recurso de alzada; y con tra  la re so lu 
ción m in is ter ia l  dictada después de llenado ese requisito  no 
procederá n ingún  recurso.

Art. 450. Si por efecto de la resolución m inisterial hubiese 
que indem nizar al Tesoro, al Municipio ó á  los particulares 
del perjuicio irrogado en v ir tud  de 1a. providencia apelada, ten 
drá efecto la indemnización al ejecutarse el rep a r t im ien to  que 
corresponda al año económico siguiente.

Art. 451. Tan pronto como en cada provincia se aprueben, 
con sujeción á lo determinado en este reglamento, los reg is 
tros de fincas rús t icas  y urbanas, las A dm inis traciones  econó
micas lo anunc ia rán  así en los Boletines oficiales, y  con la p ro
pia focha lo com unicarán  adem ás al Presidente de la  Audien
cia del territorio  respectivo para que por su conducto conste 
el hecho á los funcionarios del orden judic ial  d é l a  provincia.

Art.  452. Por cada finca comprendida en el registro se e n 
t r e g a rá  á la  persona que la  h a y a  inscrito u n  certificado que 
jus t if ique  la inscripción.

E l  certificado se expedirá gratis , se ex tenderá  en papel de oficio, con arreglo á los modelos núm eros  4 i  y 42, y se firm ará 
por el Alcalde, Síndico y  Secretario del A y un tam ien to  res 
pectivo, estampándose además el sello de la Corporación.

CAPÍTULO VI.
De la reform a de'los am illaram ientos actuales.

Art. 453. Tan luego como la Ju n ta  provincial apruebe y 
rem ita  á los Presidentes de las Comisiones de evaluación y 
á los de las Juntas  municipales los registros y resúm enes de 
fincas y de ganados y las carti l las  de evaluación, se procederá 
á re form ar  los am il laram ien tos  actuales.

Art.  454. Las mencionadas Jun tas  y Comisiones d ispondrán 
inm edia tam ente  que con referencia á los l ib ros-reg istros  ap ro
bados se formen listas por duplicado de todas las fincas r ú s 
ticas y u rban as  comprendidas en aquellos, por el orden a lfa
bético de los primeros apellidos de sus dueños.

Art. 455. Cuando las fincas pertenezcan á Corporaciones, 
Sociedades ó Compañías, en vez del apellido se pondrá el n o m 
bre ó razón social por que sean conocidas en ei sitio co rres
pondien te  de la l is ta alfabética.

Art.  456. Las listas referidas se a ju s ta rá n  á  los modelos 
núm eros  43 y 44, y al ser formadas quedarán  en blanco las 
casillas relativas á la clasificación de las  f in c a s , á la cual se 
procederá desde luego.

Art. 457. La clasificación de las fincas se l levará á efecto 
aplicando recta y equita tivamente á su naturaleza, calidad y 
c ircunstancias,  según el caso requiera, las prescripciones consignadas en el capítulo IV de este reglamento .

Art. 458. A medida que se vaya practicando la clasifica
ción de las fincas, se i rán  l lenando las casillas dejadas en 
blanco al form ar las listas, y u n a  vez te rm in ad a  la operación 
se procurará  subsanar  cualquier error  que pud iera  haberse 
cometido.

Después se foliarán en letra las hojas que contengan las 
listas, se estam pará en los originales y su ' duplicado el sello 
ele la Municipalidad, y  se au torizarán  unos y  otros con la 
f irm ado  todos los que h ay an  tomado pa rte  en la clasificación 
de las fincas.

Art. 459. En seguida, teniendo á la v is ta  el resu ltado  de 
d ichas listas, así como el de los regis tros á que se refieren, y 
aplicando con exactitud los tipos de la carti l la  de evaluación 
aprobada, se fo rm arán  por las Ju n ta s  Municipales y las C om i
siones los nuevos am illarram ientos.

Art. 460. Contendrán dichos documentos por el orden a l 
fabético de los primeros apellidos el nombre" de los co n tr i 
buyentes, núm ero de fincas ú objetos de imposición que les 
pertenezcan, sus productos íntegros, bajas por gastos, y  l íq u i 
do imponible, todo con sujeción al modelo núm . 45.

Art. 461. Tam bién serán revisados los am il laram ien tos  con 
el fin de subsanar  errores ó equivocaciones, y después de 
practicada esta operación, so foliarán en letra todas las hojas, 
se es tam pará  el sello de la Municipalidad y  se au to r iz a rá n  los 
documentos mencionados por todos los indiv iduos de la  J u n ta  
municipal (4).

Art. 462. T erm inada  la formación del am il laram ien to  lo 
anuncia rá  la Ju n ta  municipal,  así como  el sitio donde se ponga 
aquel de manifiesto, á fin de que todos los in teresados puedan 
examinarle  y presentar ante dicha J u n ta ,  si se creyeren con 
derecho á ello, sus reclamaciones dentro  del plazo fijado por 
la misma, el cual no bajará de 45 dias,  ni excederá de 30 en 
n inguna población,.

Art. 463. El. anuncio do que tra ta  el artículo an terior  se

inser ta rá  en uno ó dos periódicos, si los hubiere en la loca l i
dad respectiva, dos veces cuando m énos,  y en los pueblos 
donde no se publiquen se h a rá  saber por medio de bando y de 
carteles fijados en los sitios de costumbre, determ inándose en 
uno y en otro caso distinta y claramente el día ha s ta  el que 
se ad m it i rán  las reclamaciones que se presenten.

Dicho anuncio se insertará  además en el Boletín oficial de 
la provincia, y  se u n irá  al am il laram ien to  original uno de los 
e jemplares del Boletín  en que se h a y a  insertado el anuncio.

Art. 464. Las reclamaciones indicadas en los art ícu los  a n 
teriores ¡podrán ser de dos clases:

4.* De agravio absolu to ,  el cual consistirá en haberse s u 
puesto al rec lam ante  una  riqueza imponible m ayor de la que 
en realidad disfrute, por f igurar  en el am illaram iento  como de 
su propiedad bienes que no le pertenezcan, ó por figurar  a s i 
mismo en aquel u n a  ó más fincas de su propiedad con m ay o r  
cabida que la declarada ,  ó por haberse calificado o tras  como 
de clase superior á la  que les corresponda; y por ú l t im o ,  por 
haberse aplicado á las expresadas fincas ó á cualquier  otro • 
objeto de inscripción tipos superiores á ios consignados en la 
carti l la  de evaluación correspondiente.

2.® De agravio comparativo, que consistirá en que ,  a u n  
cuando al reclam ante se h a y a  fijado con exactitud en el a m i -  
llaramiento su r iqueza imponible, resulte en su sentir  pe r ju d i
cado con relación á  uno ó más contribuyentes  que se ha l len  
en idénticas circustancias.

Art. 465. De toda reclamación de agravio comparativo se 
da rá  conocimiento á la persona ó personas contra  quienes se 
dirija, á fin de que puedan exponer lo que á su derecho co n
venga, señalando al efecto un  plazo de diez á voin te  di as, 
contados desde el s iguien te  al de la notificación.

E s ta  se h a rá  á los interesados cuando habitualm ente  r e s i 
dan en la m ism a población, y en otro caso á los a d m in is t ra 
dores ó encargados de sus fincas, firmando la notificación la 
persona notificada, ó dos testigos llamados ai efecto en el caso 
de que aquella no supiere ó no quisiere firmar.

Árt. 466. Las Jun tas  municipales resolverán,lo que es t im en 
procedente sobre las reclamaciones de agravio y las oposicio
nes á ellas cuando se h a y a n  presentado.

Si considerasen indispensable a lguna justificación sobre 
los hechos controvertidos, acordarán que se practique du ran te  
un  plazo prudencial, que no excederá de un mes á no m ediar  
causas ex trao rd inar ias  debidamente justif icadas.

E n  otro caso fa l larán  desde luego sobre el fondo de la  re
clamación. Estos fallos serán apelables para  an te  Ja A d m i
n is trac ión  económica provincial, cuyo recurso deberá p resen
t a r  á la m ism a Ju n ta  municipal el interesado que se considere 
lastim ado en su derecho dentro del plazo de ocho dias, con ta
dos desde el siguiente  al en que se le haga la notificación en 
la form a que determ ina  el a r t ícu lo  anterior.

Art. 467. Si no se h ub iera  presentado reclamación a lg u n a  
en vista del am illaram iento ,  d u ran te  el plazo fijado en el a r 
tículo 462, se certificará de ese hecho á continuación de aquel 
documento, cuyo certificado f irm arán todos los individuos^de 
la J u n ta  municipal; y el Presidente de ella rem it irá  en seguida 
á la  Administración económica de la provincia:

4.° L a  lis ta  original de fincas de que t ra ta  el ar t .  454, y su 
duplicado.2.° El am il la ram ien to  y su copia literal, au to rizada  por el 
Presidente y  Secretario de la Ju n ta  m unicipal.Y 3.® Un estado que comprenda las fincas exentas  tem pora l  
ó perpetuam ente de la contribución te r r i to r ia l ,  con sujeción 
al modelo núm . 46.Art. 468. Si se hub ieran  presentado á tiempo a lg una  ó a lgu 
nas reclamaciones en v ista del am illaram iento ,  la Jun ta  m uni
cipal rem it i rá  á la Adm inistración  económ ica, adem ás de los 
documentos de que t ra ta  el artícu lo an te r io r ,  los expedientes 
en que se h ayan  sustanciado las reclamaciones y u n  índice 
de los mismos, según el modelo núm . 47, en el cual se cert i
ficará tam bién  por todos los individuos de la Ju n ta  que las 
reclamaciones comprendidas en el índice son las únicas que 
se h an  presentado oportunam ente  sobre el am il la ram ien to  á 
que se refieran.A estos expedientes acom pañarán las apelaciones in t e r 
puestas contra los fallos de la Jun ta  dentro del plazo señalado 
en el art. 462, ó certificación de que los rec lam antes  ó a lg uno  
de ellos no h icieron uso de su derecho dentro del plazo m a r 
cado.

Art. 469. L a  Adm inis trac ión  económica sus tanc ia rá  ante 
todo los recursos de apelación de que t ra ta  el a r t ícu lo  an ter ior  
consultando para ello los datos y practicando las diligencias 
de comprobación que estime necesario. El fallo de la  A d m i
n is trac ión  deberá dictarse en el término de un  mes , contado 
desde el dia s iguiente al en que se hay a  recibido en ella el re
curso de alzada con el expediente de su razón.

Dicho f a l lo , que se notificará al interesado en la form a de
te rm inada  en el art. 465, y  á la Ju n ta  municipal respectiva 
por medio de comunicación oficial, será ejecutivo, sin perju i
cio del recurso de apelación al Ministerio de Hacienda de que 
se h ab la rá  m ás adelante.

Art. 470. Si por efecto del fallo ó de los fallos con que la 
Adm inis trac ión económica h aya  resuelto las a lzadas de que 
tra tan  los dos artículos anteriores, debiera sufrir  el a m i l l a r a 
miento modificaciones esenciales, la m ism a Adm inis trac ión  lo 
devolverá á la Ju n ta  municipal ó Comisión respec t iva ,  p a ra  
su reform a con sujeción á dichos fallos, y pa ra  que u na  vez re 
formado, lo rem ita  de nuevo en un  plazo que prudencia lm ente  
señalará, sin que en n ingún  caso exceda de quince dias.

Art. 474. Ultim ado que sea el am il laram ien to  por la  Jun ta  
municipal,  ya  porque no se p resen ta ra  reclamación n ing una  
sobre él, ya porque los rec lam antes  se hubiesen aquietado con 
la resolución de la Ju n ta  m un ic ipa l ,  ya en fin por haberse 
ejecutado los acuerdos de la Adm inis trac ión  económica en los 
recursos de alzada que se hubiesen  interpuesto contra  aque
llas resoluciones, el Jefe de dicha A dm inis trac ión  pasará  el 
am il laram ien to  á inform e y censura de la  Sección a d m in is 
t ra t iv a ,  con los demás documentos que la Ju n ta  m unicipal 
hubiere  remitido en  v ir tud  de lo dispuesto en el art.  468.

Al evacuar el informe de que t r a ta  el párrafo a n te r io r , se 
ten drá  en cuenta el resultado que ofrezcan los datos y  docu
mentos á que se refieren los ar tícu los 428 y 432, así como los 
acuerdos de la Ju n ta  provincial de que t ra ta  el a r t .  439.

Art. 472. E l  Jefe de la Adm inis trac ión económica, en vis ta 
del inform e de la Sección adm inis tra tiva,  y  prévio el de la In 
tervención cuando lo estime conveniente,  acordará  sobre la  
aprobación del am il la ram ien to ,  ó sobre su reform a, según 
proceda.Art. 473. Las resoluciones del Jefe de la Adm inistración 
económica disponiendo a lguna comprobación ó aprobando los 
amillaramientos, respecto de los cuales no se h a y a  presentado 
n ing una  reclamación de agravio, serán  firmes, y no podrá  en
tablarse  contra  ellos recurso alguno.Queda, sin embargo, expedita la denuncia pa rt icu la r  d e q ue  
m ás ad e lán tese  tratará, así como la rectificación que p or me
dida especial ó general acuerde el Gobierno, de los documen
tos estadísticosArt. 474. Son apelables ante el Ministerio de Hacienda, por 
conducto de la Dirección general de Contribuciones, lo sacu er-
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dos ó resoluciones de los Jefes económ icos aprobando ó m odi
ficando los am illaram ien tos, en todos los casos en que se haya  
hecho dentro del plazo señalado ai efecto reclam ación de a g ra 
vio absoluto, ó de agravio com parativo.

A rt. 175. SI recurso de apelación deberá p resen ta rse  al Jefe 
económico respectivo dentro de un  mes, contado desdo el dia 
siguiente á aquel en que personalm ente se haya notiñcado la  
resolución á los in teresados. E n  el m ism o recurso  se an o tará  
por el Jefe económico el dia de su  p resen tac ió n , dándose á 
todo interesado que lo reclam e un  docum ento en que conste 
aquella.Dentro de los ocho dias siguien tes rem itirá  el Jefe econó
mico bajo su responsabilidad al M inisterio de H acien da, por 
conducto de la Dirección de Contribuciones, el recu rso  de a l
zada y los antecedentes relativos al m ismo, exponiendo al p ro 
pio tiem po cuanto se le ofrezca y parezca.

Art. 176, L as resoluciones M inisteriales serán  reclam ables 
en la v ia  contencioso-adm inistrativa.

A rt. 177. Be h a rá n , en su caso, en el am illa ram ien to  las 
alteraciones que proceda, según lo fallado en el d ec re to -sen 
tencia.A rt. 118, Sin perjuicio del resu ltado  final que puedan  te
ner las alzadas an te el M inisterio de H acien da, cau sa rán  es- , 
tado las resoluciones de los Jefes económ icos apeladas para  j 
los efectos del repartim ien to  inm ediato , si al form arse este no 
se hubiese com unicado la resolución del recu rso  de alzada. I

A rt. 179. A m edida que la  A dm inistración económ ica v aya 
aprobando los am illaram ien tos, devolverá á los P res íden tesd e  
las Comisiones de evaluación y á los de las Ju n tas  m u n ic ip a
les uno de los ejem plares de las lis tas  de fincas y la  copia del 
am illaram ientos haciendo que án tes se tra s lad e  á este l i te ra l
m ente la resolución dictada en el original, y que en todas las  
hojas de dichos docum entos se estam pe el sello de la A dm i
n istración  económ ica en lugar d is tin to  del que ocupe el de la 
M unicipalidad.

L a rem esa de aquellos docum entos se h a rá  en la fo rm a 
prevenida en el art. 60, y  en n ing ún  caso de jará  de acusarse  
su recibo.

CAPÍTULO V II
fíe- la conservación y custodia de tos registros de fincas y demás documentos estadísticos.

A rt, 180. Los P residen tes y S ecretarios de las C om isiones 
de evaluación en las capitales de provincia ten d rá n  á su  c a r 
go la conservación y cu stod ia :

í *  De las cédalas de inscripción.
De los lib ros-reg istros de fincas y ¿e ganados y dem ás 

apéndices.o* De las ca rtillas de evaluación.
A.9 De las listas de fincas rú s ticas  y u rban as de que tra ta  

el a rt. 154.
5.* De la copia del am illaram ien to  á que se refiere el p á r rafo segundo del a rt. 167.
Y De los dem ás an teced en te s , datos y docum entos re 

lacionados con los an terio res y  referentes á"la estad ística  te r 
r ito ria l de cada localidad en que in te rv eng an  las Com isiones, 
y que deban conservar según las prescripciones de este r e g lam ento ,

A rt. 181. En los pueblos donde no ex isten  C om isiones de 
evaluación, la conservación y  custod ia de ios docum entos 
m encionados en el artícu lo  an te r io r  e s ta rá  d irec tam en te á 
cargo de los A lcaldes, de los S índicos y de los S ecre tarios de 
A y un tam ien to .

A rt. 188. Al cesar en su cargo respectivo los funcio narios expresados en los dos artícu los precedentes, en treg arán  á los 
que les sucedan los docum entos á que los m ism os a rtícu lo s se 
refieren, bajo inven tario  duplicado, que su sc rib irán  los que ce
sen y los que les su s titu yan  en la conservación y cu stod ia de 
dichos docum entos.

A rt, 183. Los Jefes económ icos y los de la Sección a d m i
n is tra tiv a  cu idarán , bajo su responsabilidad, de la  conserv a
ción y custod ia de las cédulas de inscripción y  reg istros du 
plicados, de las listas de fincas, de los am illaram ien tos origi
nales, de los expedientes de reclam ación de agravio, y de 
todos los demás docum entos referentes al m ism o servicio que 
ex isten  en Ja oficina.

T am bién se fo rm ará de todos ellos el co rrespondiente in~ 
v e ira rio , según previene el a rtícu lo  an terio r; "y sin que se 
haga constar ha form al en trega de todos los docum entos que 
com prenda, no se ex tenderá el cese en el títu lo  del funciona
rio que los h ay a  tenido á su cargo, ni se le h a rá  abono a lg u 
no de haberes en concepto de em pleado activo ó pasivo.

A rt. 184. Los registros de fincas rús ticas  y  u rb an as  se rá n  
perm anentes, y sólo su frirán  las m odificaciones ó am pliacio
nes que determ inan  los artícu los siguientes. E l de la g anad e
ría  se rectificará por medio de recuentos en las épocas que 
acuerde el Gobierno; y respecto de los am illa ram ien to s , u na  
vez rectificados los actuales, se resolverá lo que proceda,

A rt. 18o. Los traslac iones de dom inio de las fincas in s
critas  en el R egistro  que se verifiquen por v irtu d  de s u 
cesión he red itaria , co m p ra-v en ta , perm u ta  ó por cualquier 
o tro  títu lo  que tra sm ita  la propiedad de la finca ó fincas en 
la m ism a form a y cu an tía  que estén in scritas  en dicho re g is 
tro , 's e  h a rá n  constar por m edio de anotaciones en la  p a rte  ! 
in ferio r de la ho ja  del lib ro-reg istro  respectivo destinada á 
consignar las traslaciones de dom inio , p revia presen tación  por 
el ad qu iren te  de la finca ó fincas de u na  cédula de inscripción 
a ju stad a al modelo 18, y  exhibición del títu lo  de adquisición 
correspondiente, el cual no producirá efecto n ing uno  p a ra  el 
de la anotación, y  por lo tan to  no se e jecu tará es ta  si el m e n 
cionado títu lo  no estuv iera reg istrado  en el de la propiedad 
del respectivo partido.

A rt. 186. En todos los contratos ó in s trum en to s  púb licos 
re la tiv as  á fincas rústicas ó u rbanas que se otorguen después 
de tra sc u rr ir  quince dias desde el que se anuncie en el B oletín  i 
oficial la  aprobación de los reg istros, según se previene en el 
a r t. 151; así como en todo acto de ju icio  sobre las  m ism as 
lincas se h a rá  m ención expresa de h a lla rse  estas in scritas  ó 
no en el reg istro  del d is trito  m un ic ipa l donde aquellas estu
viesen situadas.

Al efecto, el N otario an te  quien el in s tru m en to  se otorgue, 
ó el Juzgado an te el que se ventile el litig io , ex ig irá  á los in te 
resados, poseedores de las fincas, la exhibición del docum ento 
de que tra ta  el art. 158, y en su v ista ex presará el folio ó fo
lios del reg istro  en que aquellas se hallen  in sc rita s  y sus 
c ircunstancias  conform e al citado docum ento , sin  o m itir por 
e llo  n inguno  de los dem ás requ isito s exigidos sobre la  m a
ne ra  de red ac ta r Jos in s trum en tos  públicos sujetos á reg istro .

A rt. 187, A unque los in teresados m anifiesten que la finca 
no se h a lla  in sc rita  en el R egistro  m unicipal correspondiente , 
ó que, estándolo, no pueden por cu alqu ier c ircunstancia  p re
sen ta r  el docum ento á que el a rtícu lo  precedente se refiere, 
no por eso dejará  el N otario  de o torgar el in s tru m en to  d eq u e  
se trate; pero consignará en el m ism o la m anifestación  de los 
otorgantes, y la pondrá por escrito  en conocim iento del Jefe 
económico de la provincia den tro  de los tres dias siguien tes, 
para que proceda á lo que h ay a  lugar; exigiendo acuse de re 

cibo, el cual en n ingún caso deberá om itirse. E n  igual form a 
procederán los Juzgados en su caso.

A rt. 188. Los Juzgados y N otarios d a rán  tam bién^den tro  
del plazo an tedicho conocim iento por escrito á  los Jefes eco
nóm icos, exigiéndoles asim ism o recibo, siem pre que respecto 
de la  cabida y circunstancias de una finca aparezcan  d ife ren 
cias en tre  lo que se consigne en la dem anda ó en el in s tru 
m ento público que se otorgue y lo que resu lte  del docum ento 
m encionado en los artícu los precedentes.

A rt. 189. Si los Jefes económicos dejaren de acu sa r el r e 
cibo en cualquiera de los casos m encionados en dichos a r 
tículos, los N otarios públicos darán  conocim iento de ello al 
R eg istrador de la propiedad del partido  al rem itirle  el índice 
de los instrum en tos públicos prevenido en el a rt. 6.° de la  
in strucción  de 18 de Junio de 1861.

Los Juzgados en su caso lo pondrán  en conocim iento de la  
Dirección general de C ontribuciones.

A rt. 190. Cuando por v irtud  del exam en que los R eg is tra 
dores de la  propiedad deben ejecutar de los títu los, docum en
tos, actos ó contratos que se les p resenten  de los com prendi
dos en los artícu los 8,°, 3.° y 5.° de la ley H ipotecaria , ad v ir
tieren la  fa lta  de inscripción de cualquier finca en el reg is 
tro fiscal correspondiente , ó que no se h a  llenado cualqu iera 
de las prescripciones de los artícu los 186 al 189 de este re g la 
m ento, lo com unicarán  por escrito al Jefe económ ico de la  
provincia, cuidando ele exigir según queda prevenido el acuse 
de recibo, á fin de que en el caso de form arse expediente cons
te de parte  de quién ha estado la iá lta ,  y pueda ex ig irse  la  
responsab ilidad  á  quien hubiere incu rrido  en ella.

A rt. 191. L as m odificaciones producidas por accidentes e x 
trao rd ina rio s  en las fincas rústicas, tales como ensanche ó 
m engua del terreno por efecto del aluvión, cam bio de álveo de 
un rio, to rren te  ó invasión de las aguas del m ar; y en las u r 
banas por v irtu d  de la ap ertu ra  de nuevas calles ú  otros m o
tivos que alteren  ó modifiquen sus circunstancias, se an o ta
rán  en Apéndices que anualm ente se irán  form ando con su je 
ción á los modelos núm eros 19 y 80, prévia tam bién  p re sen 
tación de la cédula modelo núm . 8 í, y exhibición del docu
m ento en que conste el accidente ó hecho que deba m otiv ar 
la anotación.

A rt. 198. Las cédulas de que tra tan  les artícu los 186 y 191 
se p resen tarán  por duplicado. Uno de los ejem plares se colo
cará en la  carpeta correspondiente á las de su clase, re m i
tiendo los demás á fin de cada mes al Jefe económico de la 
provincia, y suspendiendo h asta  su resolución hacer las  an o 
taciones en los libros.

L a rem esa de las cédulas se ejecutará acom pañando índice 
duplicado tam bién, y  dicho Jefe económico devolverá uno de 
los ejem plares de aquel, poniendo en el m ism o: «Recibidas las 
cédulas,» firm ando y estam pando el sello de la  A dm in is
tración.

Art. 193. Los Jefes económicos, en v is ta  de dichas cédulas 
y  de los dem ás datos que juzguen conveniente adquirir, ac o r
d a rán  que se hagan  en los Apéndices m unicipales y e n  los do
cum entos custodiados en la  A dm inistración  las anotaciones 
que procedan, com unicando al efecto la orden oportuna.

A rt. 194. Cuando dichas anotaciones tra igan  origen de a l
gu n a  inscripción hecha en el libro-registro respectivo, se h a rá  
en la casilla de observaciones de la hoja correspondiente la 
referencia op o rtu n a , poniéndola en consonancia con la  del 
Apéndice .Si por la  fa lta  de justificante , ó por otro m otivo, fuese im 
procedente la anotación, aco rdarán  lo que corresponda.

A rt. 19o. T am bién se inscrib irán , ad icionándolas á los r e 
gistros, conform e á las resoluciones de la  A dm in istrac ión  económ ica en cada caso particu lar, y  por m edio de los cuadernos 
ó Apéndices anuales án tes citados:

1.° Las fincas ó la parte  de estas que después de e s tab le 
cidos los registros se descubran por m anifestación espo n tán ea  
de los poseedores.

8.° Las que asim ism o se descubran por v irtu d  de aviso de 
los funcionarios que h ayan  in terven ido  en el ju ic io , acto ó 
contra to  objeto de la trasm isión  de la f in c a , ó que en c u a l
quier o tro concepto s irva de fundam ento  ai citado aviso.

Y 3.° L as que lo sean por denuncias particu lares ó por g e s
tión  ad m in is tra tiv a  practicada de oficio.

A rt. 196. E n  todos los casos á que se refiere el a rtícu lo  a n 
te rio r, se verificará la inscripción conform e al resu ltado  del 
expediente que deberá in s tru irse  y resolverse en la  A dm in is
tración económ ica provincial, sa lv ó lo s  recursos que procedan.

C A P Í T U L O  V I I I .
De la penalidad„

S E C C I O N  P R I M E R A .
D ISPO SIC IO N E S P R E L IM IN A R E S .

A rt. 197. L as ocultaciones de las fincas rú s ticas  y u rb an as  
y  de los ganados sujetos á los reg istros m andados fo rm ar por 
el presente reg lam ento  son denunciables.

Todo español está facultado para  denunciar dichas ocu lta
ciones; debiendo el denunciador g a ran tiza r la  denuncia á sa 
tisfacción del Jefe de la A dm inistración económ ica.

A rt. 198. Se establecerán  adem ás en cada p rov in cia , ó en 
los d istrito s  que el Gobierno estim e necesarios, agentes espe
ciales encargados de investigar las ocultaciones m encionadas.

A rt. 199. L as denuncias serán  re tribu idas con el im porte  
to tal de las m ultas im puestas al ocultador ú o c u ltad o re s , tan  
pronto  como se justifique la denuncia y recaiga sobre ella re 
solución definitiva.

A rt. 800. El derecho á ser re tribu idos con el im porte to ta l 
de las m ultas im puestas al ocultador ú ocultadores se hace 
extensivo á los agentes especiales encargados de la in v e stig a 
ción, siem pre que por in ic ia tiva  de los m ism os se descubra la  
ocultación.

Art. 801. E n  n ingún  caso podrá in d u lta rse  ó condonarse el 
im porte de las m ultas correspondientes á un  denunciador, ó 
á los agentes encargados de la  investigación .SECCION SEGUNDA

DE LA CORRECCION ADM INISTRATIVA,
A rt. 808. In cu rrirán  en la m u lta  de 10 á 850 pesetas, según 

las c ircu nstancias del caso:
1.® Las personas de que tra tan  los artícu los 59, 189 y 130, 

sin  perjuicio de lo dem ás que el ú ltim o ordena.
8.® Los que se nieguen á ser Vocales de las Ju n tas  m u n i

cipales, regionales y provinciales sin  exponer y  ju s tif ica r la s  
causas .indícalas en el art. 18.

Y 3.° Los Alcaldes y dem ás individuos de las c itadas Ju n tas  
por negligencia en el cum plim iento de sus deberes que p ro 
duzca m orosidad en el servicio.

A sim ism o in cu rrirán  en la m u lta  de 85 á 500 p e se ta s , se 
gún la  im portancia de la falta, el funcionario del orden ju d i
cial, N otario  público ó R egistrador de la propiedad que in fr in 
gieren cualqu iera de las prescripciones contenidas en los a r -  

| tiru lo s  186 al 190 de este reglam ento .

Art. 203. Las m ultas de que tra ta n  los dos artícu los p re 
cedentes serán im puestas por los G obernadores de provincia á 
propuesta ó sin ella de los Jefes económicos, y  se ex ig irán  a d 
m in istra tivam en te por la v ia  de apremio.

Art.^204. E l Gobierno oyendo a l Consejo de E stad o  pod rá  
exclusivam ente condonar, m ediante causas atendib les, la s  m u ltas de que tra ta  el a rt. 808.

S E C C I O N  T E R C E R A .
DE L a  CORRECCION JU D IC IA L .

Art. 805. Los Gobernadores de provincia y los Jefes econó
micos de las m ism as ten d rán  el inexcusable deber d e p o n e r á 
disposición de los Juzgados y Tribunales com petentes, con re 
m isión de los datos y docum entos justificativos del hecho que lo motive:

| 1.® Las personas que en las cédulas-declaraciones de in s 
cripción ocultaren el todo ó parte  de sus bienes, para los efec
tos que procedan con arreglo  a l art. 331 del Código penal.

Y 2.° Los em pleados ó funcionarios que con relación á los 
servicios á que este reglam ento  se refiere, com etan algún de
lito  de los definidos y pénanos en los artícu los 4.° y 7.° del 
m ism o Código.

A rt. 206. Siem pre que aparezca ocultación de riqueza , d e 
bidam ente justificada, procederá la A dm inistración al cobro de 
lo que h ay a  dejado de satisfacerse al Tesoro y del 6 por 400 
por razón de dem ora, sin perjuicio de la pena ó penas que pue
dan im poner los Juzgados y T rib un ales; cuyo procedim iento 
será independiente de la acción ad m in is tra tiv a , á la cual, en 
n ingún caso y por n ingún  motivo su sc ita rán  obstáculos.

CAPÍTULO IX.
DISPOSICIONES G E N E R A L E S.

Art. 207. Las A utoridades, de cualquiera clase y fuero que 
sean, y los Jefes de t Mas las oficinas públicas, fac ilita rán  los 
datos que posean y les reclam en, tan to  las Ju n tas  provinciales 
como los Jefes económicos, y perm itirán  en su caso el exám en 
de los expedientes ó docum entos que ex istan  en sus depen
dencias, relativos al servicio de que se tra ta .

Art. 808. Los gastos que ocasione al E stado  el servicio  de 
rectificación de los am illaram ien tos se im pu tarán  al art. i.°, 
capítulo 51, sección 8.a del presupuesto vigente, con arreg lo  á 
lo m andado en el párrafo tercero del art. 6.® de la  m ism a ley 
de P resupuestos.

Art. 209. E l Tesoro público fac ilita rá  á las Ju n ta s  p ro v in 
ciales, á las regionales, á las A dm inistraciones económ icas y  
Comisiones de evaluación las sum as que puedan necesitar, 
con sujeción á las prescripciones generales establecidas p a ra  
tGdo gasto público, y á las especiales que se dicten pa ra  la  
ejecución del servicio de que se tra ta .

Será de cuenta de los A y un tam ien tos el pego de los g as
tos que ocasionen los traba jos de las Jun tas  m unicipales.
• A rt. 810. E l Tesoro público an tic ip ará  con cargo al citado 
artícu lo  del presupuesto  v igente las sum as necesarias p a ra  
a tender á los gastos de com probaciones pe ric ia les , y a  se 
acuerden estos de oficio, en los casos previstos por el presente 
reglam ento , ó ya se m anden prac ticar en expedientes incoados 
por v irtu d  de denuncia pa rticu la r.

A rt. 811. Los gastos de com probación serán  de cuenta del 
ocultador, siem pre que la ocultación se com pruebe y así se 
declare por resolución firm e.

S i la  ocultación no se probase, dichos gastos serán  de 
cargo del Tesoro cuando la com probación se h ay a  ejecutado 
de oficio ; pero en el caso de haberse prac ticado  en expediente 
de denuncia, los re in te g ra rá  el denunciador.

A rt. 8Í2. P o r el M inisterio de H acienda se ad o p ta rán  c u a n 
tas disposiciones sean necesarias p a ra  llevar á efecto este 
servicio.

Q uedan á cargo de la  D irección general de C ontribuciones 
las m edidas de preparación, y  la  inspección y  v ig ilancia  sobre 
las de ejecución.

E l m ism o centro resolverá conform e á las p rescripciones 
de este reglam ento  las dudas que se le consulten.

Cuando sea necesaria ó conveniente a lg una ac larac ió n  ó 
modificación del propio reglam ento , la p ropondrá ai M in iste
rio  de H acienda.

Madrid 49 de Setiembre de 4876.=3. M. aprueba este 
reglam ento.==BARZANA LLA NA.

R E A L  ÓR D EN .
Excmo. Sr.: Por circular, núm. 50, de 9 de Octubre 

de 4873, y á petición de este Ministerio, se recomendó por 
ese de Estado á los Cónsules de España en el extranjero, 
y m uy especialmente á los residentes en Inglaterra, F ran
cia, Argelia y Gihrallar, que bajo ningún concepto visaran 
los manifiestos en cuyas partidas englobasen los Capitanes 
bultos de tejidos y frutos coloniales con los que contuvie
ran otra clase de mercancías; y, por el contrario, que los 
que comprendiesen ó se declarasen de aquellas clases, ex
presadas literalmente en el art. o.° del decreto de 30 de 
Mayo del propio año de 4873, se consignasen ó especifica
sen aislada y separadamente, con sus m arcas, peso y con
tenido. Esta prevención, comprendida en la circular de que 
va hecho mérito, ha caido en desuso hasta el punto de que 
apénas se cumple por ningún Cónsul; viniendo á demostrar 
hechos recientes y deplorables, acaecidos en la Aduana de 
Málaga, la grave falta que se ha cometido por no cumplir 
aquel precepto; pues el venir en el manifiesto englobados 
los bultos de tejidos con otros de quincalla bajo una sola 
partida, y totalizado el peso de todos ellos, ha facilitado la 
perpetración de un considerable fraude, dando motivo á  
que los consignatarios que traian mercancías preparadas 
para consumarle, eludan las m ultas .y responsabilidades 
que en otro caso se les hubiera podido exigir, y á las cuales 
se han hecho acreedores.

En su consecuencia, S, M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dig
nado mandar se signifique á Y. E. la necesidad de repro
ducir inmediatamente las órdenes más terminantes á los 
referidos Cónsules para que no admitan ni visen los m ani
fiestos en que no se declaren especial, separada y expresa
mente y con la conveniente indicación de sus marcas, 

j pesos y contenido, los bultos que comprendan tabaco, te-
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jidos, azúcar, cacao, café, canela, clavo, pimienta y te, pues 
la falta de cumplimiento de esta prescripción daia lugar a 
responsabilidad álos Capitanes y álos Agentes consulares.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos indicados. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 20 de Setiembre de 1876.

JOSÉ GARCÍA BARZANALLANA.
Sr. Ministro de Estado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con arreglo á lo dis

puesto en la ley de 21 de Julio último, ha tenido á bien 
jubilar, á su instancia, á D. Indalecio Mijoler y Siles, Re
gistrador de la propiedad de Alhama; declarándole con 
derecho al haber que por su clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
20 de Setiembre de 1876.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.
limo. S r.: S.M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner que se provea por concurso la plaza de segundo 
Maestro de la Escuela Normal superior de Maestros de 
Soria, vacante por haber pasado á otro cargo el que la 
desempeñaba.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Mad rid 
13 de Setiembre de 1876.

G. TORENG,
Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

RECTIFICACION.
En el Real decreto-sentencia publicado en la Gaceta del 5 

del actual se ha llamado por error material al Consejero se
ñor Cazurro Manuel Zacarías, y debió decirse Mariano Za - | 
caries. |

 ADM INISTRACION CENTRAL. 

M INISTERIO DE M ARINA

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de la sección de guarda-costas de Algeci- 
ras dice á este Ministerio lo siguiente:

«El bote de este ponton aprehendió en la madrugada del 13 
en los arrecifes del Rinconcillo un bote con cuatro bul tos de 
tabaco, sin reos; cuyos efectos han sido entregados en la 
Aduana.»

MINISTERIO DE FOMENTO

Díreccion general de Instrucción pública.
Se baila vacante la plaza de segundo Maestro de la Es- ! 

cuela Normal superior de Maestros de Soria, dotada con el j 
sueldo de 2.000 pesetas al año; la cual ha de proveerse por j 
concurso, con arreglo á lô  dispuesto en el art. 204 de la ley I 
vigente de Instrucción pública. j

Lo oue se anuncia al público para que los aspirantes pue- j 
dan solicitar la plaza mencionada, remitiendo sus solicitudes < 
documentadas por conducto del Rector del distritouniversita- j 
rio respectivo á esta Dirección general,'dentro del plazo im~ ¡ 
prorogable de 30 dias, á contar desde la publicación de este ! 
anuncio en la Gaceta. ¡

Madrid 43 de Setiembre de 4876.«=»E1 Direetor general, An- j
iínvio tr 7,nw\}]a.. \

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 23 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra y otros conceptos la segunda cuarta parte 
cíe sus créditos, comprendidos en el sexto grupo con los núme
ros de presentación del 470 al 476 ambos inclusive.

Madrid 21 de Setiembre de 4876. =E1 Director general, 
Eche ni que.

De 30 de Junio de 4874, facturas números 3.664, 3.634, 
3.716, 3.634, 838, 3.243, y 3.77b á 3.777 de presentación y del 
22 al 27 del registro, importantes 870 pesetas.

De 34 de Diciembre de 4874, facturas números 486, 4.888, 
4.613, 4.858, 4.896, 4.860, 82b y del 4.94b al 4.924 de presenta
ción y del 26 al 32 del registro, importantes 4.18b pesetas.

De 30 de Junio de 487b, facturas números 4.906, 4.437, 457, 
50, 1.285 y 2.018 de presentación y del 83 al 87 del registro, 
importantes 23.415 pesetas.

De 34 de Diciembre de 4875, facturas de la primera emisión, 
números 302 y 93 de presentación y 33 y 34 del registro, im
portantes 630 pesetas. .

De 34 de Diciembre de 1874, facturas de la segunda emi
sión, números 449, 467 y 468 de presentación y 7 del regis
tro, importantes 600 pesetas.

De 30 de Junio de 4875, facturas de la segunda emisión, 
números 391, 146 y 838 de presentación y 8 y 9 del registro, 
importantes 2.940 pesetas.

De 34 de Diciembre de 4875, factura de la segunda emisión, 
número 28 de presentación y 3 del registro, importante 4.695 
pesetas.

Y las facturas de bonos amortizados, números 4.390 y 674 
de presetacion, sorteo de Diciembre de 4872, importantes 9.000 
pesetas.

Madrid 24 de Setiembre de 4878.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoeehea.

Dirección general de la Deu da pública
Los interesados queá continuación se expresan podrán pre 

sentarse el dia 23 del comente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los días 
1.* y 2 de Octubre del año último.

Números 
de los

r esgu ar d os INI FRESAD O S.
de los 

depósitos.
712 D. Tomás de Reina y Reina.

6 D. Pedro García González.
487 D. Angel Perez de Utrilla.
542 D. Rafael Martínez.

4.440 Sres. Urquijo y Arenzana.
4.263 D. Abelardo de Gárlos.

36 D. Francisco Molins.
652 D. Segundo de Pineda.

Madrid 21 de Setiembre de 4876. =  El Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones.==V.° B.° =  El Director genera], 
Maldonado.

Jun ta  de la Deuda pública.
Secretaria.

La Junta ha acordado que en el dia 29 del corriente mes ; 
hora de las doce de su mañana se verifique en el patio prih 
cipal de este establecimiento la quema de los documentos d 
la Deuda pública amortizados por renovación, pago de débito 
y conversiones durante el mes de Junio último.

Lo que se avisa al público para su conocimiento, 
i Madrid 46 de Setiembre de 4876. =  El Secretario, P. O 
; Eduardo Alvarez Quiñones. =V.° B.° =  E1 Director genera 

Presidente, Malcíonado.

Banco de España.
Los señores suscritores á la emisión de obligaciones al por

tador creadas por la ley de 3 de Junio último, cuyos números 
de suscricion abajo se expresan, pueden presentarse en las 
oficinas del Banco el dia 23 del corriente á liquidar sus pe
didos, provistos de los documentos correspondientes.

Serte interior á papel.
Números 46 205 397

48 295 398
76 344 404
78 348 422
80 336 428
82 360 430

402 383 489
404 887 544
452 388 546
203 396 573

Serie interior cí metálico.
Números 22 24b 427

80 246 430
420 26i 466
421 286 488
123 326 493
427 337 497
428 342 508
4.36 351 543
445 352 537
2í2 440 575

Madrid 24 áe Setiembre de 487G.-=Ei Vicesecretario, Juan 
de Morales y Serrano.

IIntervención general de la A dm inistración |
del Estado j

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES |
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858. J

NÚMERO 4.408. |
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter** | 

ceras partes d,el 80 por 400 de bienes de Propios y provincia * 5 
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que jj 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se f 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, | 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.® 1 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta J 
de3 por 400 anual á favor délas Corporaciones que & conti- j 
nuacion se expresan. \

l

BTÚMERO MES Y AÑO IMPORTE ¡
de CORPORACIONES. á que pertenecen en )

órden. las relaciones. Pts. Cents. \

PROVINCIA DE BURGOS. f
463529 Ayuntamiento de Ya- I

docondes.  ......... Agosto 4870..... 360 I
463530 Idem de id.................. Diciembre id .. . .  200 I
183531 Idem de id  ........... Marzo 1871 . . . . .  76*80 1

’íl'jMERO MES Y AÑO . j&FORTS;
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Pls. Cénts.

L63532 Ayunt.0 de Vadocondes. Agosto 1874..... 360
3.63533 Idem de id.................. Octubre id .. . . . .  424‘40
163534 Idem de id..................  Diciembre id .. .. 200
163535 Idem de id .  .........  Febrero 4872 . . . .  124‘40
163536 Idem de i d , Marzo id . . . . . . . .  43*09
163537 Idem de id   Agosto id   360
163538 Idem de id................... Febrero 4873___ 421*40
163539 Idem de id  .........  Abril id   43*60
163540 ídem de id......................Agosto id...........  360
163544 Idem de Villamayor de

los Montes...  Setiembre 1870.. 4.044
163542 Idem de id .............. Octubre id . . . . . .  363*34
163543 Idem de id ..  .............  Mayo 4874 . . . . . .  749*20
163544 Idem, de id .   Julio id  ..«. 363*34
163545 Idem de id .. . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  1.014
163546 Idem de id................ . Mayo 4872.. 444*80
163547 Idem de id..................  Setiembre id .. . .  363*34
163548 Idem ,de id.................. Junio 4873...... 363*34
163549 Idem de Villamayor de

Trevíño ............  Octubre 4870.... 422
163550 Idem de id.................  Marzo 4874...... 68
163554 Idem de id..................  Julio i d .....  422
163552 Idem de id  ......  Marzo 4872.. __  68
168553 Idem de id................. Idem 4873....,.» 68
163554 Idem de Villamartin de

Villadiego. Julio 4870 ....... 326*88
163555 Idem de id  ........ Febrero 4874.... 28
í63556 Idem de id ..................  Julio id   326*88
163557 Idem de id..................  Abril 4872.........  28
163558 Idem de id..................  Julio id..............  326*88
í63559 Idem de Villahizan de

Treviño. Agosto 4870..... 2.245*87
163560 Idem de id   Setiembre id . . . .  565‘02
163561 Idem de id ................. Octubre id ..   710*67
163562 Idem de id................. Abril 4874 . . . . . .  240*20
í63563 Idem de id  --- -- Mayo id   63*20
168564 Idem ele icl............. Agosto id  2.245*87
i63565 Idem de id..  ........  Setiembre id ., . .  565*02
1.63566 Idem de id......... , . . .  Octubre id . .   740*67
163o67 Idem de id............... . Abril 4872...... 240*20
163568 Idem de id . . . . . . . . . . .  Octubre id   63*20
163569 Idem de id............... . Abril 4873 . . . . . .  240*20
163570 Idem de Villasandino. Octubre 4870 , . . .  248
183574 Idem de Yillamundria. Noviembre id , .. 730*20
163572 Idem de id...................  Marzo 4874...... 604
163573 Idem de id................... Enero 4872...... 604
163574 Idem de id .................  Diciembre id . . . .  601
163575 Idem de Villalva de

Duero....... Abril 4872.........................  64*20
163576 Idem de id    ............ Marzo 4873......... 64‘2C
163577 Idem de Vivar del Cid. Setiembre 4870.. 40*40
163578 Idem de id................... Marzo 4871.........  1.278
163579 Idem áe id................... Abril id. . . . . . . .  1.322
163580 Idem de id ..................  Mayo id . . . . .  342
163584 Idem de id .. . .  . . . . . . .  Setiembre id . . . .  4G!40
163582 Idem de id  ......  Marzo 4872..., •, 2.474
163583 Idem de id .................  Abril id .. . . . . . .  1.024
163584 Idem de id.................  Setiembre id. ... 680*40
163585 Idem de id.................  Marzo 1873.,, . . .  2 474
163586 Idem de id .................  Abril id .. . . . . . . .  982
163587 Idem de id    Mayo id  ........... 342
163588 Idem de id................. Junio id.............  632
163589 Idem de Yillafruela... Agosto 1870..... 4.962
163590 Idem de id.................  Octubre id .. . . . .  24365
163594 Idem de id................. Mayo 1874 . . . . . .  220
163592 Idem de id ............. .. Octubre id .. . . . .  219*15
163593 Idem de id ................. Enero 4872...... 220
163594 Idem de Villangomez. Octubre 4870..... 363*34
163595 Idem de id................. Julio 4874 ....... 368*34
163596 Idem de id................. Octubre id   821
163597 Idem de id.................  Setiembre 4872. . 1.484*34
163598 Idem de id .      ......  Junio 4873.........  4.184*34
163599 Idem de Vitoria  Octubre 4870.... 400*80
163600 Idem de id .. . ........... Idem 1874......... 100*80
163601 Idem de id ................. Setiembre 4872.. 100*80
163602 Idern de Yaldeande . . .  Febrero id  644*23
163603 Idem de Villorejo  Noviembre 4874. 693*70
[63604 Idem de Villafuertes.. Octubre 4870___  363*34
163605 Idem de id ................. Julio 4874........... 363‘34
163606 Idem de id ................. Setiembre 4872,. 363*34
163607 Idem de id ................. Junio 4873.........  363*34
163608 Idem de Villambistia.. Noviembre 4870. 480
163609 Idern de Valmala  Junio 4872 ...... 521*37
163640 Idem de Valdelateja... Idem 4874...........  2.760
163614 • Idem de Villaquiran de

la Puebla. Agosto 1870.. T,. 2.894*60
163642 Idem de id ................ Idem 4874........   2.894*60
163643 Idem de Villegas y Vi-

llamoron.................. Junio i d .....  442
163614 Idem de id ............. Mayo 4872.........  442
163615 Idem de id.................  Idem 4873..........  442
163616 Idem de Villalvilla de

la Sierra. Febrero 4874.... 4'20*40
163617 Idem de Villamayor del

Rio..  .....................  Diciembre 4870.. 80*40

PROVINCIA DE HUELVA.
L636ÍS Ayuntamiento de La

Puebla de Guzman.. Agosto 4870. 24.020
163619 Idem de id  - . . .  Setiembre id----- 4.200
i.63620 Idern de id .................  Marzo 4871........  620
168621 Idem de id.................  Junio id , . . .  5.640
163822 Idem de id ....... Setiembre id . . . .  24.020
163623 Idem de id.................  Octubre id. . . . . .  6.260
163624 Idem de id  ..........  Diciembre id   4200
163625 Idern de id. . . . . . . . . .  . Noviembre 4872. 29.660
163626 Idem de id.................  Enero 4873 . . . . . .  620
163827 Idem de id    Abril id . . . . . . . .  24.020
163828 Idem de id.................  Mayo id.. . . . . . . .  4200
163629 ídem do id.................  Octubre id  5.640
163630 Idem de id ................ Mayo 4874....... 620
163631 Idem de id.................  Octubre id .. . . . .  28.220
163632 Idem de id.................  Diciembre id ,... 28.220
í63633 Idem de id. . . . . . . . . . .  Febrero 4875.... 620
163634 Idem de id , . Agosto id .. . . . . .  5.640
163635 Idem de Paimogo   Octubre 4870. . . .  57.222
163636 Idem de id................ Mayo 4871........ 49.641
L63637 Idem de id   Junio id . . . . . . . .  43.465‘bO
183638 ídem de id    Julio id. . . . . . . . .  6 973*80
163639 Idem de id..................  Mayo 4872.,.... 26.457
[63640 Idem de id   Junio id .. . . . . . .  27.obOM.»

Madrid 27 de Junio de 4876. =  El Interventor general* 
F. R. de Oya.

T esorería  Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 23 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central los facturas de cupones de bonos y de 
bonos amortizados de los siguientes vencimientos:

De 30 de Junio de 1872, facturas números 486, 2.076 y 
“ 2.464 de presentación y 9 y 40 del registro de la Dirección, 

Importantes 4.08b pesetas.
De 34 de Diciembre de 4872, facturas números 963, 2.306, 

2,367, 82, 4.404, 842 y 2.402 de presentación y del 27 al 32 del 
registro, importantes 1.830 pesetas.
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Departamento de Liquidación de la Dirección 
general de la Deuda pública.

MES DE JUNIO DE 1876.— NEGOCIADO 6.®

Meladon de las liquidaciones de la Deuda dél personal del Te
soro , cuya caducidad ha sido acordada por la Junta, la cual 
ss publica en cumplimiento y pára los efectos del art. 18 de la 
Uy de 19 de Julio de 1869.

CLERO SECULAR.
DIÓCESIS DE BARCELONA.

Número 57.406 del expediente.—Causante D. Lorenzo Ma- 
dp, Ecónomo, no consta el apoderado; importe del crédito 300 
pesetas 85 céntimos.

Núm. 57.406 del id.—Causante D. Pablo Puigmartí, Cura, 
no consta el apoderado; importe del crédito 8.794 pesetas.

DIÓCESIS DE BURGOS.

Número 57.407 del expediente.—Causante D. Jerónimo Mo
ral, Cura, no consta el apoderado; importe del crédito 581 pe
setas 50 céntimos.

Núm. 57.408 del id.—Causante D. Juan García Sainz, Cura, 
no consta el apoderado; importe del crédito 11 pesetas 50 cén
timos. ,

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

Número 57.919 del expediente.—Causante D. José Leonardo

Montoya, Cura, apoderado D. Manuel Montoya; importe del 
crédito 8.891 pesetas 15 céntimos.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.

Número 57.409 del expediente.—Causante D. Domingo Her
nández, Beneficiado, no consta el apoderado; importe del cré
dito 111 pesetas 75 céntimos.

Núm. 57.411 del id.—Causante D. Pablo Vergas Robledo, 
Cura, no consta el apoderado; importe del crédito 455 pe
setas.

DIÓCESIS DE JAEN.

Número 57.418 del expediente.—Causante D. Francisco Már
mol, Ecói orno, no consta el apoderado; importe del crédito 834 
pesetas 75 céntimos.

DIÓCESIS DE LEON.

Número 57.413 del expediente.—Causante D. Tomás R o
dríguez del Valle, Beneficiado, no consta el apoderado; impor
te del crédito 1.013 pesetas 16 céntimos.

Núm. 57.414 del id.—Causante D. Francisco Rodríguez, Be
neficiado, no consta el apoderado; importe del crédito 806 pe
setas 10 céntimos.

Núm. 57.415 del id.—Causante D. Manuel Ordoñez, Ecóno
mo, no consta el apoderado; importe del crédito 1.687 pesetas 
50 céntimos.

Núm. 57.413 dél id.—Causante D. Francisco de Lamo, Ecó
nomo, no consta el apoderado; importe del crédito 817 pesetas.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

 ̂ Número 57.481 del expediente.—Causante D. Jacinto S. 
Miguel, Párroco, no consta el apoderado; importe del crédito 
8.891 pesetas 93 céntimos.

Núm. 57.488 del id.—Causante D. Tomás Aquino Santinf 
Economo, no consta el apoderado; importe del crédito 1.958 
pesetas 86 céntimos.

Núm. 5 1.864 del id.—Causante D. Jerónimo Getino, Canó
nigo, apoderados D. Manuel, D. Luis y D. Ramón Prieto Ge- 
tino; importe del crédito 768 pesetas 97 céntimos.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

_ Número S7.483 del expediente.—Causante D. Luciano Mar
tin, Teniente, no consta el apoderado; importe del crédito 948 
pesetas 85 céntimos.

Núm. 57.484 del id.— Causante D. Fernando León, Benefi
ciado, no consta el apoderado; importe del crédito 818 pesetas 
10 eétimos.

Núm. 57.486 del id.—Causante D. Marcelino González, E có
nomo, no consta el apoderado; importe del crédito 1.861 pe
setas,

Núm. 57.487 del id.—Causante D. Santiago Cerón, Benefi
ciado, no consta el apoderado; importe del crédito 350 pe
setas.

Madrid 5 de Julio de 1876.=E 1 Jefe del Departamento, 
Fernando Fernandez Gomez.=V.° B.°-=E1 Director general, 
Maldonado.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES BE JUNIO DE 1876.
JOslado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Junio , que forma esta CoMuduría, oam i-  

guíente á lo dispuesto en el párrafo 88, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo porm enor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL.
BOeaUMEMTQS

emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.j l&eud~  ^  ^

CREACIONES.

Renta p erp etu a  al 3 p o r  100 in te r io r .
7 Títulos,‘Serie A , de 100 escudos, números 889.969 al 889.971 y 839.071 al 830.074     700 %
6 » » B, de 400 escudos, números 145.889, 145.860, 145.861 y 145.90? al 145.909................................  8.400
3 » » C, de 1.000 escudos, números 87.074, 87.075 y 87.093................................   . ..... / .   3.000 f
1 » » D, de 8.000 escudos, núm. 117.587..          8.000 ) 68.378*598
1 » » E, de 5.000 escudos, núm. 131.318 ...........................................................*......................     5.000 i
4 » » F, de 10.000 escudos, números 159.858 al 159.855..................................,      40.000 ]
8 Inscripciones no trasferibles, números 66.384 y 66.389.................................... .................................... ........................... ............................ . .  15.878*598 '

O b lig a c ion es  d e l E stado p o r  fe rro -ca rr ile s .
4367 Obligaciones de 800 escudos, números 1.080.155 al 1.083.874 y 1.084.180 al 1.084.886  ................................................ . .   » ______873.400

T ota l de creaciones * ........ ..................................... .     .. .  941.778*598

C APITALIZACIO N ES.

R enta p e rp é tu a  al 3 p o r  100 in te r io r .
104 Títulos, serie A, de 100 escudos, números 889.645 al 889.647, 889.731 al 889.780, 889.786 al 889.794, 889.804 al 889.850, 889.864

y 889.988 ai 889.935   10.400 x
. 4 9  » » B, de 400 escudos, números 145.749 al 145.751,145.807 al 145.815, 145.819^-1145.881, 145.885 al 145.887 y 145.859 7.600 J

43 » » C, de 1.000 escudos, números 87.055 al 87.061, 87.035 al 87.067 y 87.039 al 87.071    13.000 I
3 » » D, de 8.000 escudos, números 117.583, 117,584 y 1 1 7 . 5 3 9 .        6.000 \ 55.465*334
i  » » F. de 10.000 escudos, núm. 159.889.................................................................................................. . . . .       10.000 i

483 Residuos, números 183.419 al 183 48J, 183.475 al 183.495, 183.500 al 183.751, 185.733 al 183.830, 183.856 al 183.867, 183.878 al i
183.984 y 123.838 al 183.877.  ........................................................................................................................................................    8.463*334 /

T ota l de capitalizaciones. . . ...................« . . ......................... ,  ....................... 55.465*334

CONVERSIONES.

Renta p erp étu a  al 3 p o r  i OO in te r io r .
184 Títulos, série A, de 100 escudos, números 889.851 al 889.863, 889.865 al 889.981, 889.948 al 889.968 y 830.187 al, 830.153...............   18.400 \
42 » » B de 400 escudos, números 145.830 al 145.858,145.868 al 145.869 y 145.986 al 145.930. .................   16.800 1
19 » >, c\ de 1.000 escudos, números 87.073 al 87.098, 87.111 y 87.118...............................    19.000 I
19 s » D, de 8.000 escudos, números 117.588 al 117.538, 117.540 al 117.543 y 117.564 al 117.567...................     38.000 F

4 » » E, de 5.000 escudos, números 131.319 al 131.381 y 131.333.       80.000 l
56 » d F de 10.000 escudos, números 159.856 al 159.888, 139.899 al 159.893 y 159.901 al 159.914...........................................  560.000 /
43 Residuos, números 183.758, 183.831 al 183.833, 184.080 al 184.089 y 184.883 al 184.889.........................................................................    338*960 I

% Inscripciones nominales trasferibles, números 3.497 y 3.498................................................................... .............................................................  136.000 I
8 , no trasferibles, números 66.385 al 66.388 y 66.391 al 66.394....................................................................................... 108.155*103 ]

' 4  , z á favor de corporaciones civiles, núm. 66.390..................................................................................................      3.880*536 j

R enta con so lid a d a  e x te r io r  al 3 p o r  100 de 1S72.

Capitalización de la tercera parte de intereses.
% Títulos, série i ,  de 400 escudos, números 16.980 y 16.984........................................................................... . ................     300 ¡ ^
8 Residuos, números 3.594 y 3.605............................................................. ................ . . ....................................................... a......................    56 -j _____________

T ota l de conversiones. . . . . .  ,   . ........................................................... . . . . . . . . .................... 915.484*599

RENOVACIONES. 

O b liga cion es  del E stado p o r  fe rro -ca rr ile s .

631 Obligaciones de 800 escudos, números 783.078 al 783.708....... *........      « . . .  586.800 i ¿wj
98 * ,  de 8.000 escudos, números 9.661 al 9.758 ..................................................................................   196.000 I _________

T otal de renovaciones  ................ . . . . . . . . . . ................. ........... . . . , . ..............„ . .  Q 788.800
i............................................................................................................................................................... ........

REMESAS.

DE LA COMISION DE HACIENDA DE ESPAÑA EN EL EXTRANJERO.

Renta con so lid a d a  e x te r io r  al 3 p o r  100 de 1372.

8 Títulos, série A , de 400 escudos, números 16.980 y 16.934.................. ........................................... ...................... ............. ,    800 i 856
% Residuos, números 3.594 y 3605........     *............. *................. 99,9-------   . *

Total de remesas  ..........................................................      856
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c Escudos. Milésimas.

C reaciones............................................................................................... 941.77£*59£
Conversiones ................................................................................ * . . . .  945.4£4‘599
Capitalizaciones........................................................................................  55.465*334
Renovaciones. .............................................................. - ................ 7££.£00
Remesas ............      856

T o t a l   .................  8.635.748*885

T o ta l  equivalente en pesetas  6.589.£96*31

EMISION POR CREACIONES.

fl.* L a s  em isienes de las clases de D euda que quedan  ex p resad as se h an  verificado  en virtud de liqu idacion es p ra c t ica d a s  p o r  los siguientes

TOTAL.
rO N fiEPTO S DEUDA QUE SE EMITE. —

Reates. Céntimos* Reales. Céntimos,

O ta s  p ia s .............................................................................................................................................................................................. .. 163.406*11 Títulos é inscripción.....................  163.106*11
Indemnizaciones por la última guerra civ il..................................................................................... - ...........................................  £9.000 Títulos   ........................................  £9.000
Juros.......................................   * .................................* ............................................................................... 491.619*81 Idem é inscripción.........................  491.619*81

O bligacion es g en era les del Estado p o r fe r r o -c a r r ile s .

A la Compañía concesionaria del ferro-carril de Mérida á Sevilla..........................................................................    4.198.000 \
A la misma...............................................................................................................................................................................................  1.£94.000 /
A 3a del deMadrid á Malpartida de Plasencia , ..............................................................................    3.5£4.000 } Obligaciones de á £.000 rs   8.734.COO
A la misma......................................................................................................................................................      £.£90.000 t
A la del de Aran juez á Cuenca   ................................................... * ............................................................. .......................... 4£8.000

.. CAPITALIZACIONES.
En equivalencia del pago de la tercera parte de los intereses de la Deuda interior, correspondientes álos semes- < Títnln<? v de rente ner-

tres de Diciembre de 187£, Julio de 1873 y Enero de 1874 , se han emitido al tipo de 50 per 100 según la ley . .  534.653*34 { ^  . 554.653*34

9.97£.379‘£6 9.97£.379‘£6

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2 .a E n  equ iv a len cia  de los créditos em itidos p o r  conversión , ren ovación  y can je  se h an  am ortizad o  los siguientes

CLASE SU IMPORTE.
n?rT>TTO<í TOTAL. AUMENTOS. BAJAS. . nimn a vxnrmACREDITOS. Reales. Céntimos. de la deuda emitida. Reales. Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 100 interior.....................  4.588.000 \
Idem id. de corporaciones civiles  ................. « . . . ,  1.536.705*76 ]
Idem diferida interior á 3 por 100............................... 7£9.000 I
Capitales de partícipes legos en diezmos  [ f 6.861*68 por residuos y )  Títulos, inscripciones y)
Lamina provisional negociable . .  • • ■ • • • •    V i ™  > 7.167.516*48 » \ 50 por 100 de intereses residuos de renta perpé- 7.160.654*74
Intereses del 4 y 5 por 100 no eapitahzables  7.418 bO / £ ge amort¡zan  tua interior y ext^.ioFr
Residuos al portador al 3 por 100 interior, proce- i  ̂ j

dentes de la capitalización de la tercera parte de 1
Intereses     £o£.3£9*6Q I

Idem id. exterior.................................................................- 8.560
Renovación de obligaciones generales del Estado

por ferro-carriles  7.£££.CQQ 7.£££.OQO » » Obligaciones de £0.000 y
de £.000 r s ....................... 7.£££.000

C on v ersión  de las a m o rtiz a b le s  p o r  la  le y  
de 11 de Ju l io  de 1867 .

( De primera clase   8£,G0G 8£.000 59.714*34 » Títulos é inscripción. . . . .  141.711*34
Amortizables. . .  ! De segunda id   . . .  £60.000 £60.000 » 95.05£*47 Idem.id.................................. 164.947*53

( Idem id. exterior   3£.0GQ 8£.000 » 3.000 T ítu lo s .,...............................  £9.000
Bomimmtos re- \ \
presentativos de fDeuda corriente del 5 por 100 á ( ggo.123‘60 550.183*60 414.808*78 , Idem é inscripciones  964 938*38
mnortizalle del papel no negociable í r
primera clase... > *

!Documento interino por intere
ses de Deuda corriente al 5 por

100 á papel no negociable  54.600 \
Intereses de dicha Deuda  734914*39 f
Deuda sin interés (títulos y re- > 794.763*86 » 101.763*86 Títulos.......................... , . . .  693 000

siducs) de la renovación de l
1843 .................................   5.£49*47 J _______________ ____________________  _________'____________   '

16.108.403*88 46.108.403*88 474.5£0‘1£ £06.678*01 16.376.£45‘99

AMORTIZACION DEFINITIVA.

S e han  am ortizad o  p o r  subastas y otros conceptos los siguientes

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.
CRÉDITOS — — —Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

Renta consolidada perpétua....................................., .......................................................... ................ ............................... < . . . . .     4.000 » 4,000
Acciones de carreteras de 55 millones.  6.000 » i a/ nnn
Idem de id. de 80 id ............................................. .................................... ............................................................................................................ .............  8.000 * } 14*UUÜ
Idem dé Obras públicas      6.000 » 6.000
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, de. .  .................................................................. ............ {^0 000................ £00Q()j  74.000 » 74.000
Beuda del personal del Tesoro.—Títulos y residuos..............................................      l.££3.££4‘76 » l.££3.££4‘76
Idem corriente del 5 por 100 á papel no negociable....................     11.483*68 » 11.433‘6£
Obligaciones especiales de ferro-carriles.........................   o...................... ..............................................................................................  1£.000 » 1£.000
Residuos de renta perpétua á 3 por 100 interior, proceden tes de la capitalización de la tercera parte de intereses  8£0 »   8£0

1.345.478*38 » 1.345.478*38

Madrid 18 de Setiembre de 1876.=P. A„ José de Velasco.
ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

üartas detenidas por falta de franqueo en el üia £0.
Kúm. £13 Cármen Ganabra.—Chamartin.

£14 Crispina Alvarez.—Venta del Espíritu Santo, 
£15 Goyas ■■ Hermanos.—Búrgos.
£16 Isabel Rico.—Torrejon de Ve Jasco,
M 7 Luis Fajardo.—Albacete.

Núm. £18 Luisa Balsira.—Archena.
£19 Pedro García.—Sigüenza.
££0 Paz Uhagon.—Salamanca.
££1 Regino Moreno.—Bailén.
£££ María M. Crespo.—Almería.
££3 Miguel García.—Hiendelaencin a»
££4 Mateo Yagüe.—Espinar.
££5 Mauricio Perez.—Oñate.
££6 Manuel Carriles.—Cardona.
££7 Manuel Chacón.—Carabanchel.

Madrid £1 de Setiembre de 1876.«*EJ Administrador, Mar
tin Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados militares.

San Fernando.
D. Lorenzo Salas y Cabrer, Teniente de navio de segunda 

clase de la Armada y auxiliar del distrito marítimo de San 
Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que el Rey con
cede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y
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Armada, cito, llamo y emplazo por este primer edicto y p re
gón al paisano Antonio Gómez y Muñoz, hijo de Melehor y 
de Ana, natural de Pila, provincia de S ev illa , y avecindado 
en dicha ciudad^ de estado soltero, de ejercicio zapatero, esta
tu ra  baja, edad de 30 á 34 años, pelo negro, ojos negros, nariz 
regular, barba poblada y toda, cara redonda, color bueno y 
dentadura buena, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la fecha, se presente en la Ayudantía de Marina de la 
ciudad de San Fernando á dar sus descargos y defensas so
bre el delito de fuga del presidio de la Cuatro Torres, donde 
se encontraba detenido; y de no verificarlo se le seguirá la 
causa y se le sustanciará en rebeldía, sin más citarle ni em
plazarle por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 15 de Setiembre de 1876.=E1 Fiscal, Lo
renzo Salas.—Francisco de Paula Lozano, Secretario.

Juzgados de primera instancia.
Alcalá ile Henares.

D. Jacinto Valentín y Valentin, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria á los Sres. Jueces de prim era 
instancia, municipales, Alcaldes é individuos de la policía ju 
dicial de esta Nación hago saber que en la noche del dia de 

* ayer, y hora de las siete próximamente, tuvo lugar en el tér
mino de la villa de Serracines, y en las inmediaciones del ar
royo de To-rote, en el camino que conduce á esta ciudad, el 
robo de un caballo que m ontaba el joven León Isidro, domi
ciliado en la misma y lesiones á su vez á este por dos hom 
bres desconocidos, cuyas señas se expresarán al final de esta 
requisitoria; é instruida causa criminal con tal m otivo, he 
acordado en providencia de esta fecha expedir la presente pa
ra que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y por la cual, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á to 
das las ya citadas Autoridades para que con toda actividad 
se sirvan proceder á la busca de los dos hombres desconoci
dos, y caso de ser habidos se les rem ita con las seguridades 
convenientes á la cárcel del partido á disposición de este 'Juz
gado; pues en así hacerlo contribuirán á la mejor adm inis
tración de justicia, quedando yo obligado á lo propio; om i
tiéndose las señas del caballo referido por haber sido hallado 
¿m la mañana del present e dia.

Dada en Alcalá de Henares á 17 de Setiembre de 1876.»= 
Jacinto V alentin.=E1 actuario, Serafín Ruiz de Galarreta,

Señas de los dos ladrones.
E statura regular, edad de unos trein ta  y tantos años, con 

dbigote uno y patillas otro, llevando á la cabeza sombreros 
hongos negros de ala ancha, y uno pañuelo blanco de gorro 
debajo del sombrero, calzados de alpargatas abiertas, y cada 
cual con una m anta morellana bien larga.

Alüiie&draleja*
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza á 

los que se crean con derecho á la herencia de Doña Dolores 
Escobedo y Chaves y Doña Teresa Larios y Escobe do, n a tu 
rales, la prim era de Viilanueva del F re sn o , partido judicial 
• de Olivenza, y la segunda de esta ciudad, de donde las dos 
eran vecinas, y en la que fallecieron en d7 de Octubre y 14 de 
Noviembre del año último respectivam ente, para que dentro 
del térm ino de SO dias, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezcan á deducirlo en este Juzgado; bajo aperci
bimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues así lo tengo acordado en los autos promovidos 
por D. Heriberto Larios y Fernandez, esposo y padre de aque
llas, y única persona que se ha presentado por sí y á nombra 
de sus menores hijos legítimos Rosa, Antonio y José Larios 
y  Escobedo solicitando se declare á éstos herederos abintes- 
tato de su referida esposa Doña Dolores Escobedo y Chaves, 
como madre de los mismos, y á él, de su citada menor hijo 
Doña Teresa Larios y Escobedo.

Dado en Almcndralejo á 13 de Setiembre de 1876.=Manue: 
1 O ubeils.=El actuario, Prudencio Sánchez López. X —633

Cádá®.—l§anta Cruz.
D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario d< 

S. M., Caballero y Comendador de la Real Orden de Cárlos III 
Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Almería, Jue: 
decano de los de primera instancia del distrito  de Santa Cru: 
de esta capital.

Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo á  los due 
ños ó legal representante del vapor San Dionisio, varado e: 
la playa de Puntales de esta ciudad, cuyo actual paradero s 
ignora, para que dentro del improrrogable térm ino de cinc dia* 
á  contar desde el en que se inserte el presente en la G a c e t a  d  

M a d r i d , se personen en este Juzgado á  contestar la demand 
juicio ordinario que le ha promovido Manuel de Silva y Trev 
sobre cobro de reales procedente de la guardería de dich 
buque.

Cádiz 4 de Julio de 1876.= Ramón de Sendra. =  F rai
cisco P. Roldan. —P

Guatíix.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia c 

esta ciudad, &c.
No habiéndose presentado D. Rafael Espinar y Roa, vec: 

no y Secretario del Ayuntam iento de la villa de Hueneja, c 
este partido, por virtud de la notificación que se le hizo e 
edicto de 19 de Mayo último, de la ejecutoria de la Superior: 
dad del territorio  en causa contra el mismo y otros sobre d< 
negación de auxilio é infidelidad en la custodia de documei 
tos, para cumplir el año, ocho meses y 21 dias de prisión co 
reccional, suspensión de todo cargo y derecho de sufragio d\

rante la condena, y multa de 600 pesetas, y 10 años y un dia 
de inhabilitación especial temporal para el cargo de Secreta
rio de Ayuntamiento, he dispuesto llam arlo de nuevo por la 
presente y término de 30 dias, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y ruego á todas las Autoridades civiles 
y militares que inquirido el paradero del Espinar, lo capturen 
y rem itan en la forma ordinaria á mi disposición, al fin in
dicado.

Dado en Guadix á 16 de Setiembre de 1876.=Antonio de 
M ontes.=Por mandado de S. S., José de Ortiz Varón.

liiria.
D. Francisco Palau y S ag re ra , Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Matías A rnau y 

Sánchez, natural de M arines, para que dentro de 20 dias se 
presente en las cárceles de este partido á prestar inquisitiva 
en la causa que contra el mismo pende en este Juzgado sobre 
homicidio de Antonio Romero y N avarré , conocido por Eva
risto ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y militares, é individuos de la policía judicial se sir
van proceder á la busca, captura y conducción á las cárceles 
de este partido con las seguridades debidas del referido Ar
nau, cuyas señas son: edad 25 años, estatura alta, delgado de 
cuerpo, pelo y ojos negros, nariz regular, barba clara, cara 
delgada, color m oreno; viste pantalón de puntillón, blusa, pa
ñuelo de luto á la cabeza y alpargatas de esparto.

Dada en la villa de L iria á 11 de Setiembre de 1876.= 
Francisco P alau .= P or su m andado, E lias Martínez.

Madrid.—Centro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Centro de esta capital, se anuncia la venta 
en pública subasta de diferentes muebles y cuadros , tasados 
en la cantidad de 18.670 rs., corno también de 844 obras lite 
rarias de Ciencias y Artes de diferentes autores en la  de 50.608 
reales, que hacen un total de 69.278 rs.; todo lo cual estará 
de manifiesto en la casa núm. 2, calle de F erraz, entresuelo 
derecha, y su remate se verificará á la una de la tarde del 
dia 3 de Octubre próximo venidero , en la audiencia del Juz
gado, sin admitirse postura que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación; y los autos de que procede esta venta 
se hallan de manifiesto en la Escribanía del ac tua rio , calle 
Mayor, núm. 61, segundo, hasta el acto de la subasta, para 
que puedan enterarse las personas que quieran interesarse 
en la misma.

Madrid 19 de Setiembre de 1876.=E1 E scribano, Aniceto 
de la Roca. X—632

1 HoroQ tío la  Frontera.
D. Isidro Esquer y Eseuder, Juez de prim era Instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo sido jubilado el 

Registrador de la propiedad de este partido D. Félix Cantali- 
eio P rat por Real orden fecha 5 de Agosto último, á los efec
tos de las disposiciones del art. 306 de la ley Hipotecaria 
y 280 del reglamento para la ejecución de la misma, he acor
dado anunciarlo por medio del presente para que todos los 
que se crean con derecho para deducir alguna acción contra 
dicho Registrador la ejerciten en tiempo y forma; bajo aper
cibimiento en su caso de pararles el perjuicio que haya lugar.

Moron de la Frontera 12 de Setiembre de 1876.=Xsidro E s- 
quer.=P or mandado de S. S., Juan J. Troyano.

Piedrabuena.

D. Rafael Alvarez Peralta , Juez de prim era instancia de 
esta villa de Piedrabuena y su partido.

Por el presente hago saber que en mi Juzgado se sigue cau
sa crim inal de oficio con motivo del incendio ocurrido la tarde 
del 27 de Julio último en la casa de Valentin Velasco, vecino 
de esta v illa, sita en la calle de Jardines de la m ism a, cau 
sando un daño que ha sido tasado en 87 pesetas 50 céntimos.

Y resultando que dicho predio se halla asegurado de in 
cendios en la Sociedad anónima general de Seguros mutuos á 
prim a fija, cuyo Subdirector es D. Eugenio Gómez , ignorán
dose su actual residencia, se le cita para que dentro del té r
mino de 10 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á manifes
ta r si quiere ser parte en dicha cau sa ; apercibido de que en 
otro caso parará el perjuicio que haya lugar á dicha Com
pañía.

Dado en Piedrabuena á 18 de Setiem bre de 1876.=  Rafael 
Alvarez P era lta .= P or su mandado, Guillermo P laza é Ibañez.

Pola de laviama.

D. José Sebastian Mendez, Juez de prim era instancia de Pola 
de Laviana y su partido, provincia de O riedo.

Hago saber que en la noche del 14 al 15 del corriente fué 
sustraído de una cuadra de las inmediaciones de esta villa 
un caballo de tiro, propio de D. Ramón González Campoma- 
nes y de D. Félix Corte, cuyas señas son las siguientes: coloi 
negro, alzada siete cuartas y dos dedos, edad seis años, her- 

! rado de las cuatro patas y con alguna rozadura entre los p e 
chos. En su virtud y no existiendo indicio alguno de quién 
haya sido el autor del robo y de su actual paradero, acorde 

> expedir la presente requisitoria para que por las Autoridades
l  y agentes de policía judicial se proceda á la busca, captura 3

remisión á este Juzgado del caballo robado y de la persona er 
cuyo poder se encuentre, ám énos que justificare conveniente
mente su legítima adquisición.

Pola de Laviana 16 de Setiembre de 1876.=José S. Men 
dez.=Por mandado de S. S., José de la Torre.

C erilla .—S a l vador.
D. Joaquín Girón, Juez de primera instancia del distrito  

1 Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por un 

lo pregón, término de 10 dias, contados desde la  publicación 
* este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su in- 
rcion en el Boletín oficial de la provincia, á Clemente Solís 
írnal, natural y vecino de esta capital, en la calle de San 
srnardo, núm. 4, hijo de Manuel y Rosa» soltero, vendedor, 
de 13 años, para que se presente á responder á los cargos que 
resultan en la causa que se le sigue por h u r to ; apercibido 

le de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole los per- 
ticios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles coma 
Hitares, para que tan luego como tengan noticias de su p re 
miación ó encuentro le hagan entender este llamamiento, j  
m  las formalidades oportunas le comparezcan en este Tri-* 
anal; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á la  cual 
¡e obligo en m útua correspondencia.

Dado en Sevilla á 18 de Setiembre de 1876.=Joaquin G í- 
)B.=E1 Escribano actuario, M. de J. Miguel.

U trera.
D. Vicente Blanes Castillo, Juez de prim era instancia de 

ste partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Díaz Carras— 

o, natural de Castuera, vecino de la ciudad de Sevilla, de 
¡ercicio bracero, de estado viudo, de 49 años de edad, conocida 
or A lvalan,para que en el término de 10 días, contados desde 
1 inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y Boletín  
fieial de la provincia, se presente en este Juzgado para oir 
ierta notificación en causa que contra el mismo y  otros se 
igue por lesiones á José Prados Garros; apercibido que de no* 
erifie&rlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 18 de Setiembre de 1876.=Licenciado 
Tóente B lanes.=Por mandado de S. S., Antonio Carrion.

Valladolid.—Plaza.,
D. José de Castro y Fuertes, Juez de prim era instancia del 

iistrito de la Plaza de esta ciudad de Vallaáolid.
Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 

[ue refrenda se siguen autos de declaración de herederos por 
allecimiento intestado de D. Lúeas Seco Inad , natural de- 
lascante, en Navarra, y vecino que fué de esta ciudad; en cu - 
jos autos he acordado llam ar por el presente segundo edicto 
i los que se crean con derecho de heredarle, para que com pa- 
•ezcan ante este Juzgado y expresada Escribanía dentro de l 
Armiño de 20 dias, á contar desde el en que se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; aperci
bidos si no lo hacen de pararles el perjuicio que haya lugar 
en derecho; y se hace notorio haberse presentado como tales 
herederos María P ilar Seco Inad , herm ana carnal del finado,, 
Ferm ina Casado Seco, Eusebia, Ju liana, Celestino y Juan Pe- 
layo Seco,-sobrinos carnales de dicho finado, é hijos de Mar
garita y Florencia Seco In a d , también difuntas y herm anas 
carnales que eran del D. Lúeas.

Dado en Valladolid á 6 de Setiembre de 1876.=José de 
C astro.=Por su mandado, Antonio Navas. X—63Q

Viilanueva y CeUrú.
D. Teodoro Creus, Regente el Juzgado de prim era In stan 

cia de este partido.
Por la presente requisitoria se c i ta , llam a y emplaza á 

Luis Boqueret Barbis, de nación francés, individuo que había 
sido del batallón franco núm. 6 , de Barcelona, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca de rejas adentro en las cá r
celes de esta villa á responder á ios cargos que le resultan en 
la causa criminal que contra el mismo se instruye sobre 
robo: bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado r e 
belde y pararle los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes que 
componen la policía judicial, procedan á la busca , captura y  
á disposición de este Juzgado del expresado sujeto, con el di
nero y objetos robados que luego se dirán.

Dada en Viilanueva y Geltrú á 13 de Setiembre de 1876.*=* 
Teodoro C reus.=P or mandado de S. S., José Castellvi.

*Efectos robados.
Ocho duros en dos monedas de oro y cuatro en dos monedas 

del mismo metal.
Dos pesetas en plata y media peseta en calderilla.
Un reloj cilindro de plata y otro de plaqué.
Una leontina de plata y otra de plaqué.
Un pantalón de paño negro, nuevo.
Un chaleco de felpa á cuadritos color de ceniza.
Y un portamonedas de cuero.

Safra. *

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de prim era instancia; 
de este partido.

Por el presente prim er edicto se cita , llam a y  emplaza á 
todos los que se crean con derecho á heredar á D. Benigno 
Fernandez y Fernandez, natural de Nieva de Cameros, y  ve
cino que fué de esta villa, en la que falleció sin testa r el 
dia 16 de Junio último, á la edad de 55 años, para que com
parezcan á deducirlo en los autos de abintestato promovidos' 
en este Juzgado por Doña Teresa Fernandez y otros, dentro 
del término de 30 dias, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

j  Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimiento que no 
haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zafra á 18 de Setiembre de 1876.=Francisco P i
nos y Q uin tana.= E l Escribano, Victoriano Alpuente.

X —635
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Z a r a g o za  . - s a n  P a blo.
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de esta capital.
Ü5n virtud del presente se cita, llama y emplaza á cuantas 

personas se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
colativa de patronato mixto y perpétua para título eclesiás
tico que en Ib de Abril de 1795 fundaron D. Benito Letosa y 
Dona Lorenza Gil, cónyuges, vecinos que fueron de esta ciu
dad, en la iglesia parroquial de San Felipe de la misma, en 
el altar y bajo la invocación del Santo Ecce-Homo, para que 
se presente á deducirlo si les conviene en este Juzgado den
tro del término de nueve dias, á contar desde el en que ten
g a  lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

Lajo apercibimiento de que si no lo verifican se sustanciará 
en estrados la demanda reclamando los bienes que ha inter
puesto D. Mariano Belio y Gonzalvo.

Dado en Zaragoza á 12 de Setiembre de 1876.=Luis de 
$farlés.=Por mandado de S. S., Manuel Serrano. —P

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel 
fie San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
r ía  Milla Fernandez, vecina y que habitó en la calle de las 
Doncellas, núm. 6, de esta ciudad, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado, sito calle de Predica
dores, núm. 62, con el objeto de recibirle una declaración en 
causa criminal sobre hurto de dinero y prendas á dicha Mi
lla; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 

lugar.
Dada en Zaragoza á 15 de Setiembre de 1876.=sLuis de 

MarIés.=De su orden, Liborio Lorbés.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel 
fie San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Manuel 
Marin y Yicen, hijo de Hilario y Paulina, natural de La Al- 
m unia, vecino de Madrid, soltero, pastor, de 26 años, para que 
en  el término de nueve dias, contados desde la inserción de 
la  presente en la G a c e t a , comparezca en este Juzgado á cum
p lir dos meses y un dia de arresto mayor por causa contra el 
mismo y Pedro Saucerni por lesiones mútuas; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades 
procuren su arresto, y en esta forma sea trasladado á este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 16 de Setiembre de 1876.=Luis de 
M arlés.=Por mandado de S. S., Licenciado Camilo Torres.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel de 
S an  Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eu
sebia Gregorio Monton y Moros, hijo de Ignacio y ele Melcho- 
m , natural y residente en esta ciudad, soltero, tejedor, de 35 
síios, para que en el término de nueve dias, contados desde la 
inserción en la G a c e t a , se presente en este Juzgado á defen- 
fierse en la causa contra el mismo y otros sobre quebran
tamiento frustrado de condena del presidio de esta capital; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio de la ley.

lluego al propio tiempo y encargo á todas las Autoridades 
procuren su prisión y conducción como tal al presidio que 
estaba cumpliendo condena.

Dada en Zaragoza á 16 de Setiembre de 1876.=Luis de 
!ia rlés .= P o r mandado de S. S., Licenciado Camilo Torres.

NOTICIAS OFICIALES.

B olsa  de M adrid.

C o tiza c io n  oficial del dia 21 de Setiembre de 1876, comparada 
c o n  la del dia anterior.

'K*eBrSKZX S H m S B S S W     —   •• y....................... ........................ ..................
^A M B IO  AL CONTADO. 

P»:n<le*públlec»0.     *■-  -
Día 20. D ia 2 l,

Mí'-ñtá p e rp é tu a  a l 3 p o r  i 00, r   ............... 4 2*75 42*77 4j2-75
pequeños. 42*75 43*75

á p lazo  42*75 42*85-9!) finp . vol.;
4 3*20 fin p r . vol., 

p r im a  de 20 céns.
M e m  ex te rio r al 3 p o r 100................................. 4 2*97 »
Billetes h ip o tecario s d e l B anco de  E sp añ a

segunda sé r ie   ............ » 100*50
B o a o i del T e so ro , á e  2.000 r s . , 0 p o r  loe

in te ré s  a n u a l . , . . .  ................................................58*25 58*25-58 0(0
2ñm& i d . ,  se g u n d a  em isió n ...................... . » 58*25

no publicado. 58*25 58 0(0
en cantidades pequeñas.. 58*25 58*45

l l a r d o s  al p o rtad o r de la  Caja de  D e
p ó sito s ........................................................  » 7^,50

n , .  . no publicado. 76*50 76*25 p.
h ip o teca ria s  del B anco H ipo tecario  

u 1 & 3paña, de 475 p e s e ta s , 7 p o r 4 00 de 
Sttíerés  a n u a l , cupón  sem estral' y  amorD-

en  50 añ o s .....................   97 0(0 »
C a r p e t a s  provisionales de obligaciones del i 

B anco y  del T esoro  al 6 po r 4 00, cupón
c o r r ie n te ,  série  e x te r io r ................................ 83 0(0 »

no publicado, » 83 0(0
O b lig a c io n e s  g e n e r a le s  p o r fe r ro -c a r r i le *

d e  2*000 rs., d e 4 .°  d e  Ju lio  de  187 4 ...........  21 ‘65 »
no publicado, 21*80 21‘90do

M em  de 4.° de  D ic iem bre  de 4 874 ................... » 20*75
M ena id . n u ev as de 4 8 7 6   .........................  20*75 20*75-65

no publicado. » 20*75 d.
A odioaes del B anco de  E s p a ñ a .    » »

no publicado. 485*50 485*00
w bfigaciones de l T im bre , 9 p o r  4 00 in te ré s . 401 0(0 »

m  publicado. |  » 4 00*25

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D A Ñ O . B E N E F IC IO . D A Ñ O . B E N E F IC IO

A lb a c e te . . . .  » 4(4 L eó n . . . . . .  » 4(4
A lco y  ............... » 4 (4 L é r id a . . . . . .  » 4 {2
A lic a n te .. . . .  » 3(4 d. L o g r o ñ o . . . . .  p a r . »
A lm ería  » 3(8 L u g o . . . . . . . .  » 4(2
A v i l a . . . . . . .  » 4 |4 M álaga  * 4
Badajoz  » 5(8 M u r c i a . . . . . .  p a r . »
B a rc e lo n a ... » 4 d. O ren se   * 4(2
B é j a r . . . . . . .  4(2 * O viedo   * 4 4 (4 d .
B ilbao   » 3(4 F a len c ia   » 4(2
M rg o s   » 4(2 d . P am plona  p a r ,  »
G áceres  p a r . » P o n te v e d ra ..  * 4(2
C á d i z . . . . . . .  » 3(4 | S a la m a n c a .. .  » 4(4
C a r ta g e n a .. .  p a r . 9 San  S ebastian  » 4 4(4 d.
C a s te l ló n .. . .  » 4(4 S a n ta n d e r . . .  b 3(4
C iudad-ReaL p a r . * .S a n tia g o   $ 3(8 d .
C órdoba  » 4(8 Segovia  * 4(4
C o ru ñ a   * 4 4(8 S e v il la . . . . . . .  » 3(8
C u e n c a , . . . .  4 » S o ria .....................  p a r . »
F e r r o l   » 4(2 T a r r a g o n a . . .  » 4(2
G e ro n a   * 4(4 T e ru e l  » 4(8d»
G i j o n . . . . . . .  » 4(2 T o l e d o . . . . . .  4(2 »
G r a n a d a , . . ,  » 7(8 T í l d e l a . . . . . .  4(4 »
G uad a la ja ra , » 4(4 V a le n c i a . . . . .  » 4 ¡2
H aro   p a r .  » V a l la d o l id .. .  * 3(8
H u elv a .., "»  4(2 V ígo........................  » 5(8
H u e s c a . . . . . .  >  4(4 V i t o r i a . . . . . .  » 4(4
J a é n . . . . . .  » 4(4 Zam ora . . . . ,  p a r .  »
Je rez  F ro n ta » 3(8 Z a r a g o z a . . . .  * 4(4

Bolsas extranjeras.
P a r í s  20 S e t ie m b r e .

& 3 p o r  400 e x t e r i o r , . e . á  444(8.
FmdQ$ españoles*. ( (Cupón E n ero  75.)

f 3 p o r  I D O i n t e r i o r . . . .  á  »

C o n so lid a d o s  i n g l e s e s . . , . , . , .   * á 95 43(16,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á 90 d ia s  fech a , 48*4 5.
P a r ís ,  á 8 d ias v is ta , 5*04 d.

O b s e r v a to r io  d e  M adrid*
 Observaciones m eteoro lóg icas del d ia  21 d e Setiembre de 1876.

I fSMÍBRiaUBA ¡í
I y humedad del aire-!
1 ==============^=K=Í jj

ao.itas. o» ” »■<»«»*■ í
!y 411 miKaa©-• . íhumede- V ' r i e a t o .
i tro* . I eido.

i d e l a m . . !  74 4*07 48 0 j 44*6 N. E . . .  B r is a . .  D espejado
9 de  la  h u . I  710*77 23 5 5 4 5 6 E. N. E. C alm a. Casi desp.

1% del d i a . . .  709*48 31*3 ¡ 49 3 E. N. E . I d e m . .  Ps. nubes.
0 d e l a t . . , |  708*09 33*3 f 4 9'0 S. E . . .  I d e m ..  Idem .
« d e l a L . J  707*50 27*4 ¡ 45*8 S . . . . . .  I d e m ..  Idem .
f  d e l  s i . ,  j  707 56 24*2 I 4 4*7 (¡S I d e m ..  D espejado

T em p er& tu ram áx im a  del a ire, á l a s o m b r a . .  35*3
Idem  m ín im a d é i d .     ...........    47*7

D ife re n c ia .  ................................ e . . . . . . . . . . .  4 7*6

fa m p e r  a tu r a  m áxím ? a l  s o l ,  á l  f4 7 m e tro s  d e l a t í e r r a . ,  45*6
Me ni i d .  d e n tro  de  u n a  e s fe ra  d  © c r is ta l .    58*7

D iferencia  44‘4

L luvia en  las 24 últim as horas, en  m ilím etros   »

§mpaéhos te leg rá fico srec ib id o s m  ü  O bservatorio  de M adrid  
-sobre el estado atm osférico á las nueve de la  m añana en va rim  
puntos U  la  P en ín su la  el d ia  21 de Setiembre de 1876.

A lf l lB B A  f E M íE R A -  g íK S f lC I O »
]»£rométri« 10 a a
5& á 0o y enerado» «m i®

al nivel del centesi»*
mar en mi- m ales del cíele, delamar

lím etros.

B i l b a o . . . , . ,  764*8 4 9*5 S. O . . .  B r i s a . . .  D espejado. A. p ic .a
S a n ta n d e r , .  765*4 20*6 E   í d e m . . .  Casi cub.°. Bella.
O v ied o ... . . .  763*5 21*0 N. O . . .  I d e m . . .  Despejado. »
C oruña (7 h.) 764*4 46*4 O  » N ie b la s ...  T ran q .a
S a n t ia g o , , , ,  765*4 21*4 N. E . . .  C a lm a ..  D espejado. »

O p o r to .. . . . .  766*7 48*4 S. S. O. Brisa . . .  íd e m  P. agit.a
L i s b o a . . . . . .  765*3 22*4 S. S. O. C a lm a . .  N ubes . . . .  Tranq.*
B a d a jo z .,. „. » 25*0 S  B r i s a . . .  C e la je s ....

#5. F e rn . (7 h.) 766*1 21*3 E. N« E. B r is a . . .  Poco nub.° Oleaje.
S e v i l l a . . . . . .  765*0 48*0 S. O . . .  C a lm a . ,  D espejado. »
T a r i f a . . . . . .  763*3 21*8 E   V ien to ., N u b o so ... P. oleaj
G r a n a d a . , . .  768*2 22*4 S. O . . .  C a lm a .. Despejado. »

C a r ta g e n a ., .  764*4 26*5 E  B r i s a . . .  I d e m  Tranq.*
A lic a n te c ..«  766*3 26*4 N. E . . .  I d e m . . .  A. celaje .. Idem .
M u rc ia .. ,  c . 766*5 23*6 S. O . . .  Idem  . . .  Despejado. »
V a le n c ia .. t „ 766*6 25*0 O C a lm a .. Id e m , . . . .  »
Palm a 767*9 24*0 N .. . . . .  B risa . . .  I d e m   »
B a rc e lo n a .. .  765*5 23*6 E   C a lm a .. C a l i n a . . . .  T ra n q *

Z aragoza.. ,> » 24*2 N. O . . .  C a lm a .,  D espejado. »
S o r i a . , . , . . »  763*6 23*4 E   I d e m . . .  I d e m . . . . .  »
B ú rg o s ..» ,» . 766*4 20*4 N . . . . . .  í d e m . . .  I d e m . . . . ,  »
V a lla d o lid ... 767'5 24*0 N. E . . .  B r i s a . . .  I d e m   »
S a la m a n c a .. 766*1 25*4 N. O . . .  C a lm a .. I d e m   »

M a d r i d . . . , ,  765*7 23*5 E . N .E. C a lm a .. Casi d e s p 0 »
I s c o r ia L r . . .  766*8 25*0 S  I d e m . . .  I d e m . . . . .  »
C iudad-R eal. 766*3 23'2 S. O . . .  I d e m .. .  N u b o s o . . .  »
A lb a c e te .» ,.  766*4 23*0 E. S. E. B r is a . . .  D espejado. *

B ireo o io si. g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lég ra fo » *

Según lo s p a r te s  re c ib id o s , a y e r  no  llov ió  en  p ro v in c ia  alguna.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

Del piarte remitido en este dia por la  Intervención del Mercado 
de granos y  nota de precios de artículos de consumo , resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 43*50 á 44*25 pesetas la arroba, y á 4*29 el 
kilógramo.

Idem de carnero, á 0‘54pesetasla libra, y á 4*04 el kilógramo.
Tocino añejo, de 49 átO pesetasla arroba;á 0*84 la libra, y  i  4*76 

el kilógramo.
Jamón, de 80 á 35 pesetas la  arroba: de 4*50 á 4‘75 la lib ra .y  de 

8*25 á 3*80 el kilógramo.

P an  de dos l i b r a s ,  d e  0 ‘3 8 á  0*44, y  d e 0 ‘44 á 0*47p e s e ta s  e lk i l ó -  
g ram o .

Garbanzos , d e 6 á 4 4*50 p e s e t a s l a  a r ro b a ; de 0*25 á 0*59 l a l i b r n  
y  de 0*54 á 4 ‘S8 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 p ese tas la  a r r o b a ;  d e  0**4 á 0*36 l a  l i b r a ,  v  
de r 4 5  á 0*76 e l k iló g ra m o . ‘ *

A rroz , de  7 & 9*59 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*26 á §*44 l a l i b r * ,  V 
de 0‘56 á 0*£9 el k iló g ra m o .

Lentejas, de 4*5o á 6 o e se ta s la a rro b a ;d e  #*S4á 0*291aiibra,v d e  
• ‘í j á  0k63 el kilogram o'.

C a rb ó n  v e g e t a l .á  1 *75 p e s e ta s  la  a r r o b a ,  y á 0‘4 5 e lk lló g ra m o .
ídem  m in e ra l, á 0*94 p ese ta s  la  a r ro b a , y  á á ‘09 e l k iló g ra m o .
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 e l kilógramo.
Jabón , de 14*50 á 46 pese tas la  a r ro b a ;  de 0*58 á 0*64 la  l ib ra  , y  

de  1 ‘26 á 4*39 el kilógram o.
P a ta ta s , á 4*25 pesetas la a rro b a ; de 0*06 á 0*09 la l ib r a ,  y  de  0*41 

á 0*19 el kilógram o.
Aceite, de 4 8*50 á  20 pesetas la  a r ro b a ;  á 0*64 la l ib ra , y  de  45*40 

á 4 5*99 el decálitro .
V ino, de 6*50 á 4 0 pese tas la a r ro b a ;  de  0*23 á 0*35 el cu a rtillo , y  

de  4*55 á 6*93 el decálitro .
Petró leo , tíe 0*35 á 0i38 p ese tas el cuartillo , y  de 6*93 á 7*52 el d e 

cá litro .
T r ig o ,p re c io  m edio , 44*88 p ese ta s  l a  fan eg a  ,y  24*50 e l  h e c tó li tro .
C e b a d a ,id e m  id., 5*78 pesetas l a  fanega, y 40*46 e l h e c tó litro .

$ 0 t a .  He&es dego lladas m  e l d ia  de  a y e r .  — V aca s, 436.—  C ar
n e ro s , 785.— C orderos lechales, 40.—T ern e ras , 76.—C abritos, 42.—To
t a l ,  4.079.

Su peso en l ib ra s   75.993.—Idem  en  k iíó g ra m o s .. . .  33.480.

Estado de ¡os productos recaudados en esta capital mi el dia  
de ayer por a rb itr io s  sobre artícu los de consumo .

T C S » & ASCATJDACIO¥i. P t ñ s M n U .  PUNTOSDERECAUDACION, P í n t . C l ü t * . ,

T oledo .       - -« 5.444*64 v e n id o s ,   ..................   »
Segovia , a . 2.677*95 F á b r ic a  del gas. cok y
N orte. 5 34 9‘87 re s id u o s.......................  *
B i l b a o . . 4. 454 ‘25 Fábricas de ce rv eza :
Aragón» 4.861 ‘48 p rim e ra  quincena.. *
V alencia . „ e, „. * „ o „ . . .  4.032*35 M atad ero s 9.397*45
M e d io d ía . . . , .  . . o . . » , . ,  9.906*84   — '
C o r r e o s . . * » . . » . . . . . . .  4 4‘14 T o t a l , . . , . , ,  39.784*34
Pozos de nieve Inter-

Lo que se anuncia  al púb lico  p a ra  su  conocim ien to .
M a d rid 21 de S etiem bre  d e  4 8 7 6 .= E 1  A lc a ld e .  Á. Conde de He- 

re d ia -S p ín o la .

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á la G aceta  de Madrid 
que tienen satisfecho el importe de su abono has
ta fin del presente mes, se servirán renovarlo con 
la  debida anticipación; en la inteligencia de que la 
Administración del periódico oficial no será respon
sable de las faltas que se originen por el retraso en 
los pagos.

An u n c io s .

j  AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 
L  Imprenta Nacional y de la Redacción de la Ga
c e t a  de Madrid se han instalado en la calle del Cid, 
número 4, cuarto segundo.

T OS CAZADORES.—EPISODIOS ALEGRES ESC RITO S AL A IRE L I-
■*-* b re , p o r  D. E n riq u e  P e re z  K scrich .—P re c io  1 2 rs .—L ib re r ía  de  Don 
M iguel G u ija rro .

MO R A L  IN FA N TIL  . PÁGINAS EN  VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO 
y  B e rn a rd . Un tomo en  8.®, con  n u m ero so s  g ra b a d o s , 8 rs . 
N ov ís im o  diccionario fes tivo , p o r  id ., segunda, ed ic ió n  a u m e n ta d a , 6 

r e a le s .
V ia je  cr ítico  a lrededor de la  P u e r ta  del Sol, p o r  id ., 6 rs.
C artas á u n  n iño  sobre la E conom ía política , p o r  id ., 4 rs .
Bocetos y  borrones políticos y  lite ra r io s , p o r  id ., 4 rs .
Los p ed id o s al a u to r . A v e-M aría , 37-39, p r in c ip a l ,  M a d rid .

Q  EMINA RIO ECLESIASTICO DE AGUIRRE.—E D 1C TO .-D . F R A N -
^  cisco A ntonio  Saenz de San P edro , R ector de l S em inario  eclesiás
tico  de A guirre , en V ito ria .—P o r el p re se n te  edicto  cito , llam o y  em 
p la z o  p o r  el té rm in o  de 30 dias, q ue  se c o n ta rá n  desde esta fecha, á 
los que se c rean  con derecho  á la s  becas y  do taciones ir s titu id a s  po r 
el lim o. Sr. D. Domingo A m brosio  de A guirre.

L as so licitudes, docum en tadas en form a, se d ir ig irán  á esta Recto
r ía .  Y p a ra  que llegue á n o tic ia  de  todos los in teresados firmo el p re 
se n te  edicto , de acuerdo  con el p a tro n o  d e  sa n g re  D. T elesforo A ndía 
y  M a rtín ez  de  E guía.

V ito ria  7 de Setiem bre  de 1876.=E1 R ector, F rancisco  A nton io  
S aenz de San P edro . X —631— 3

S A N T O S  D E L  D IA

San M auricio , m á rtir ;  San Florencio, Obispo; Santa E m érita  
virgen, y  San Santino.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de D. Juan de Alarcon.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e l  C i r c o . —A las ocho y media.—Turno 3.° par.—  
La redoma encantada.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . - (CompañiaArd8rlut.}-~
A las ocho y m edia.— Función 46 de abono.—Turno 4.° par.— 
Viaje á la Luna.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media.—A cadena 
perpétua.-—A cual más bravo.—En el cuarto de mi mujer. — De 
gustos no hay nada escrito.

S a l ó n  E s l a v a . —A las ocho.— Ropa blanca.— Un valiente.^Los 
cuatro maravedises.—El único ejemplar.—Railes.

C ir c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . —A las nueve.—Grande y  va
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tomarán parte la compañía Danoise y los principales artistas 
de la compañía.


